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presente. trabajo y poder. tener una 

visiOn .obj·~~l~~'.~~::::~~'~·J~·~-i~ -d~·-1~---~~:ma _ clue -intentamos ~xponer, es. det?ir, 
\: .. ,,º 

l~ natur~1ez-a ·,j~.~~·9·~c-~·<~e :.,.-i~s tercerías, hemos- -.r~~ur~_id.C! ::.ª. ·'diversas 

legislac.i.~n~s' ~~~"¡{~n contemplado a lo largo de su historia; esta· 
'"· .•.-;.' 

figu-ra p.roce~al.·,·;_~:y ~cie .l~s.: c~al_e.s.· pr_esenta~~s la i;;i~':l~e-~~e-· s_int~_Si:s.; 
; '. ::-":;:.~·, - ,, . 

~;-~--=-- --;.~~~!--".::_0:_'.-<-
' ;,·' ·i"•.',,.vv-. --~- . -. ----:·.-~·:'.:~~.;~~x::~.~ 

·.· ... Rrci\R06. -: ALVAREZ • ;·:i~&~kA~é.IA·~f ¡{;,' cé~¡,:,r;_ii~sta"' que: 

"Históri6ament~· no e~ en .el Derécho ·Romano, ~i~o ;i'.; ~( Ge;_:,.ánico; 

doncle se enc~~ntra el ~rigen de la ins~jtuc{~n clé~la_{~rce'.,,ia•!. 
El procesa lista CHIOVENDA (2), -afirma c¡lle( ~:::íiü. origen de. 

la institución a estudio se localiza en er· Derecho· Ge_irnánico, en 

virtud de· estar inspirada esa legitimación en ·~1·: principio. de· la 

"universalidad del proceso", que si aceptaba Ía. participación de · 
- .•·,.· 

terceros en las resoluciones juridicas procesales -~·jenaS 11 0;·. 

No obstante, las opiniones de los aut.;res . anteriormente· •. . . ,, .. ·. , --~ 

citados, parece innegable que en Roma, aúri sin sistllrnátTzai' .. fue 

conocida la intervención de terceros en los. procesa·~.-

(1) .- ALVAREZ ABUNDANCIA RICARDO. "La Terceria ·y .. ¡la opÓsiCión ·de 

Tercero". Revista de Derecho Privado. Madrid. ~~yci •d~ 'l9GJ,; , Pág. 
..'.:/~_;, ·'.-:!:, :"' 

(2) .- CHIOVENDA J, 11 Principios dé Oeiéchó P~cibl!i~f Jr~ú. · Tomo n. 
436. 

Editorial Reus, s. 1\. Madrid 1925. 



la · interven~lón' · 

formas :mod;t~~~ 

iriterveñciOn 

siglo 
. ·' ' 

CARLOS MAINZ (4), a su vez ·a.dmite que: "Si. bien nunca con. 

la extensión que reconoce la legislación moderna,las fuentes romanas 

conceden el derecho de intervención para la mayor parte de los casos 

en los cuales pueda desearse, incluso en el que quien pretende ser 

propietario de una cosa embargada, o bien tener derecho de hipoteca 

sobre esta cosa 11
• 

Es innegable que el Derecho Romano debió su evolución y 

perfeccionamiento al Derecho Pretoriano que al introducir formas más 

o menos flexibles de conformidad con las necesidades de la población 

restaba rigidez al Derecho Quiritario, e hizo posible que en 

determinados casos se permitiera la intervención de terceros para 

defender sus intereses cuando éstos eran vulnerados o estaban en 

peligro. 

( 3) • - ANTONIO SEGNI. "L'Intervento Adhesivo". Citado por J. R. 

PODE'l'TI. Tratado de las Tercerias. EDIAR SOC. AMON Editores Buenos 

Aires 1949. Pág. 48. 

(4) .- MAINZ CARLOS. "Curso de Derecho Romano". Citad~~-por -J: 'R: -

PODETTI ob. c. Pág. 38. 
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··'''> L.;~.;.;·:-, .. - ,:r·:·_:\:: 

• • - ·•ÍIUMBERT6;:: étiÉN~A ~;), i~~i¿: '.;l,;~~~- • que: -,--. ."con - algunas 

v~C1~a:~1~;~~-;~·;t~;~-~~-~~:·6~~~ ~ ·~ü~;,~;-~·s::/~:ti~~;~~i~~~;~·.-~-~ :º~-~~~~-::~ ~-,~-~~-~:~¡fi-~~~~ _:_-en el 

· proC·~¿~· .. -:·:~~~~~~~~~~ÍÁ~~-~:¡~: 1 ·_;1'6~ :\~~Í:-~~~d'~;~~·~·~:\_-d-~.;·/~i'~::)-~ei~.-~~ia;; o ··sea la 

in~~~enci~n, é'~¡.; --_ ~aíí,;~ de ~ri liÚgant~ cÍ.i~Únt6 Ú la, persona del 

act:cir y deÍ _cÍemaridacici. 
7 ·E~t~· terce~¡~t~ Ín~~rvie~e para r_obustecer. 

las p~~~e~~ion~~ de a~guna de las partes por el i~terés que él deriva 

del éxito del ·que apoya o, guiado por su propio interés, trata de 

-·desplazar el··-núcleo de la controversia hacia su pretención. Puede 

ocurrir que la intervención del tercero sea forzosa o voluntaria~ Es 

forzosa por ejemplo, cuando el comprador denuncia al vendedor o a su 

heredero el pleito intentado contra él por evicción de la cosa 

vendida. Litigio éste que debe serle declarado al vendedor 

oportunamente, sopena de caducidad". 

Este autor nos continúa diciendo que (6)-: __ "El pasaje 

básico que constituye la fuente primordial de la Tercería Romana es 

la famosa Ley 63 (D. 42, l), cuyo contenido se puede resumir así: En 

principio la sentencia sólo perjudica a los que intervienen en la 

controversia, pero puede perjudicar a terceros cuando éstos conocen 

la existencia de litigio y tienen interés en intervenir y no lo han 

hecho. En este caso la sentencia los afecta también, como al 

acreedor prendario cuando sabe que el deudor ha sido demandado por la 

propiedad de la cosa dada en prenda; el marido que conoce la demanda 

dirigida contra el suegro por la cosa recibida en dote: el 

(5) .- CUENCA lflJMBERTO. "Proceso Civil Romano". Ediciones Jurídico 

Europea. América. Colección Cienci'! del Proceso. 

1957, Págs. 174 j 175, 

(6).- Idem. 
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"-=-"' _, ~'·:~{ '~·le.~' .. ,il ·_,_,_\.L;,:;~:;,~2.;_';',~ .;;:~ ·0;_·\-~ • ,:·:~(.;~;" 
-)::,· __ ;.:_~.;,; :,:·;·.'-<'.· 

. . ' :,~\-,~";;~~- . _,,._,- , o·~ 3~;'. --~;" ,.. .·." · .. 
. · ·- - \\:-~;-_·f,.~:'· ;~.~ -·-: .- .:,.,, ::- ·,;::~~:)?-: ." .'\:'·.;· '( ._·: __ \;'. 

'.. - -. '.._-- .- ~:..-_ ... ~:.:~ ~- - : , 

propietario(en'iéli~iito;:-a fa: ~~~and~ finfenfada·•.éontrá ei. pose'eélori. e.n 

::::~ '~~:ii~:~;I~~r~1]~f~t;~1~;~~:~{~~~:~~t;:;~J~:~~J,r•r:s:It}~d:: 
1 i tigio: , ·· ···' ;·É~lillnt ·')}¡;~~Wencfó~ ·que . el . · tercero d~be• .. éúmpl ir. 

, - .,, ~;:~.:,;._:: ·.:.· -· -<<·-

;::::::r~at:)}i,¡f }itt~~i·!;ab1r:~ ·~~::::::: :::t::c::.~. sumisión a lo 

-- ·.·>~~:~-~ }:··~:dn:~i~~~ :·· -~e -;·a ~-~- el Derecho Romano se cono"cia la _ 

fnte~~-h~~~:ri;:·~~~ ~_erce_~os, _en ·c~usas e~. las que no .eran· ni :ai::toi"- ni 

demandado, cito lo siguiente: En el fragmento numero quince del 

titulo .p.rimero libro 49 del DIGESTO DEL EMPERADOR JUSTI.NIANO (7), 

encontramos una importante dispósición que refiriéndose a los-siei-VoS 

expresa: "Que éstos no pueden apelar, pero sus señores pueden Usar.· 

del beneficio de la apelación· en favor de los siervos; y también· 

pueden apelar "OTRO" en nombre del señor". 

También en el libro 46, titulo séptimo, fragniento.:" 5 ···:del' 

Digesto mencionado (8), encontramos la siguiente disposición: ··"De 

muchos fiadores o herederos puede uno de ellos admitir a su cargo la 

defensa si "OTRO" la dejare". 

Con lo anteriormente expresado, podemos concluir que ~l 

Derecho Romano encierra los antecedentes más remotos de las 

Tercerias, aunque en una forma muy escueta, ya que no alcanzó a 

cristalizarlos en una institución procesal semejante a la que existe 

actualmente en las modernas reglamentaciones. 

(7).- Digesto del Emperador Justiniano. Tomo III, Pág. 718. 

(8) .- Idem. 
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:,';.· 

RICARD9 ÁLVAREZ"··"·'A·~·UND~CIA·~~; (9rf· n6s: ~-é'Omenta "que: 11 En el 

primitivo proceso germánico! el ~it~i~~ ct~'1i{'j~~i~di~ción es el lllfili 

o asamblea de los miembros .libres"; · Por .lo.':tánt.ci/.frente al principio 

de singularidad, peculiar del. proceso 'r~m~ho;· se··~lza el principio de 

universalidad, caracteristiCo. ·cte{' ~i:-oce~~.:;-~~~~~ico, que alcanzaba a 

todos los concurrentes a la asamblea judicial·, es decir, que en el 

proceso germánico primitivo existia una potencial. actuación múltiple: 

tenian la facultad de intervenir en él todos los asistentes a la 

asamblea judicial, teniendo este proceso un matiz erga omnes". 

Nos sigue comentado este autor (10) que: "A través del 

-tiempo; y con las naturales modificaciones de los sistemas, el fallo 

llegó a tener el desmesurado alcance de extenderse también a los 

terceros que hubiesen tenido noticia del proceso pendiente. Lógica 

secuela de ello fue que en el Derecho Germánico concediése a los 

terceros medios procesales de defensa. Era natural, e incluso 

necesario, que si la sentencia les causaba (id est, que si la cosa 

juzgada podia perjudicarlos), se les dotase de los oportunos 

elementos defensivos para prevenir tal posible perjuicio juridico. 

surgieron asi, entre otras instituciones, la intervención principal·y 

la oposición de tercero, que el Derecho Romano por su concepción del 

(9) .- ALVAREZ ABUNDANCIA RICARDO. "La Terceria y la Oposición de 

Tercero". Ob. c. Pág. 437. 

(10) . - Idem. 
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:, . ,-. . 
_ni: :_=~Í:~uiera ~ coriocia ;-

Ei é~i~ec~b' c~~~~ 0~~l~ió ~l 
proceso fÚ;¡dada en el prihcipi~·_de 

por~e en r~alidad no las necesitába. 
' ·.·' :. : '·-·-. . ··, 

Derecho Rollla~o, ~ás por influencia germánic~ ·;;obre~ivieron ci~rtas 
in·s-tiiUciones que como las aludidas; han pasado·. al d~recho móderno, 

si bien, no a todas las legislaciones". 

En este derecho, nos comenta el autor en cita (11), que: 

"La intervención principal en proceso ajeno ha presentado dos 

distintas y opuestas formas. Una de ellas más acorde con el origen 

germánico de la institución, el tercero podría intervenir en el mismo 

proceso pendiente entre las partes iniciales. Conforme a la otra, de 

influjo canónico la intervención del tercero se verificaba 

promoviendo un nuevo proceso autónomo contra las mismas personas que 

eran parte en el primero y ante el propio órgano jurisdiccional". 

El Código Procesal Civil Alemán (ZPO) de fecha JO de enero 

de 1877 comentado por JAMES GOLDSCllMIDT, establece y reglamenta las 

diversas formas de intervención de terceros en el proceso civil, las 

cuales son estudiadas por la doctrina con las denominaciones de: 

"Intervención Principal 11 , "Intervención Adhesiva" y "Litis-

denuntiatio". 

INTERVENCION PRINCIPAL 

El Código Procesal Civil Alemán en su articulo 64 establece 

(11).- Idem. 

(12) .- GOLDSCl!MIDT JAMES. "Derecho Procesal civil y Código Procesal 

civil Alemán". (ZPO) de JO de enero de 1877. Traducido por Prieto 

Castro Leonardo. Editorial Labor, s. A. Barcelona l9J6. 
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·\. ::·, '.':-'·: '.'.-~-.'.~' ·-.~'.Lo ---e-- ~~~~:~~1~~,'~{~~~ ~--- -c~~c-· ,',:~t~;·: o-.~:t,·:~>~: _.,,, - ;~>< .. \~,;:" .,:: .:.~.~ ~:~2~; .. ::-:, · · :>;:::.:,, r',''." ·,-":·_: :(,::,·:<r< · 
_'.:>.-.~:.·;·.;: .···.·.~.··.'!' ... ~:;~~ ··;,·::•::_::.<;·,'·, ·;~.._; ,·,, "',V.~l·· :·;; '.~}·~·~· l~,"· "·'~"'.·~· 
... _. ·:_·'.'./,- '-·-<·"-·,.> ~ff .; •• ::.~-.. ' • ..: •• ·.·,_'.:'. :·.~'--~:··:>.:'.·''.'.::·::: ''>•'·' 

"Quien :pret;,;;¿~, 'fé'nt:ii-••dei;~~h'ot;.:~bt~\<il''qti,t h·~v~ f'¡,:ab~do pÍ;,it;; e~tr.t 
otras· ~~rs.~~~~·1J~~J~:/h~~t~~-ei~j{;;;;,~~~~;;/;J~+\}~i~~~{~~'i¿n ''~el;';ni.~~ó,.· .. ·· 
hacer \.'~1e;,:':"~~'d'e~~~liii~!~~fl~Le!f.riií>Üií~'i'~·?'c~~-~:2~~¡f~1;'l :liegocio·'eii 

primé'ra' -insta~~}á;·~i'medfánke ;:·~~;;;~;;ci~' •• ~irlgicia ' a ' ias ._-;;os• partes.· 
,...., ',;:''·:· .. ],'"§"': :t:=.:· 

contendi~.n:z:~·~,--;l~,:¡,~~~·:pción ~u:i~iE germana,• tiene verificativo 

cuando ~~_ ... ,.~~·~¿~·~~~\·:~~~jj'.p~:~'~'~ri·~~ ~··~l ·j~icio .deduciendo un derecho nuevo 

con r~sp~·c;gº,~~,(~€~!~~-;.;~el ;;ctor ydemandado, tal y como acontecia 
-:o·.-·>: ~7,-o;·,,,---.»é""' d'~'·c·c· 

en .el. caso .'de::'que 'litigando; dos personas sobre el dominio de un bien 
'' ., - l• --' •,'" ~ , . '. ', . '.,. ' ,, -

. matefiá de;iá,i661~~(),vlr'sia, viniera otra al proceso, tratando de 

.acr~~itaf q\id:•_1~ ;c,;;~;.;;~cindia la propiedad de la cosa, pretendiendo 

por ;consiguie~té >;,~Ú~ir el ·derecho de las partes, pero esta 

interven~ión prlncipal no requiere, como en la legislación española 

previo- embarqo--de bienes, sino--que hasta la circunstancia de que una 

persona pretende furidadamente tener derecho de dominio en la 

totalidad o parte de la cosa sobre la que se encuentra trabado pleito 

entre otras personas y que su interés sea propio y . distinto de la 

del actor o reo en el juicio pendiente< siri .. que· sea necesario que 

exista embargo del bien litigioso. 

Esta figura .que es la genuina Terceria Excluyente de 

Dominio y en la cual el opositor-trata de impedir la formación de una 

sentencia en un juicio dado, interviniendo en el proceso para 

defender su derecho, ha sido aceptada también por las legislaciones 

francesas e italiana y en cierta forma por la mexicana, pues el 

articulo 1367 del Código de Comercio vigente establece que: "Las 

- a -



La Intervención Adhesiva, es, 'otra figura' de int~rvenclÓn de 

terceros en _un proceso pendien~e, :-de ·or:igen alemán. -. '. 

según el artfoulo 66 del -Código Procesal Clvil Al~mán nos 

dice: "El que tenga interés 'en que en un proceso · ·entre .. otras 

fin , de ayudar a la mÍ.s~aU: -Ésta fotervencióri pJecle-Cfen~,:. i~gar en 

cu~lqul~r ~:tad~- ~e Gci~usa hasta ia resolución d~ la , misma por 

serlt~n~~·~,-- l~.~~~~~-~-:k;c~n:~:,&~-~~'fóri'· de-ia -interposiCión de_ algún recurso. 

'.:~_Ei;in;í:¡;i;/~J'ii~ri't~;- cÍi°;;pone el, articulo 67 del Código en cita 
,:. •.. ,...,. ___ _,~~--- --

que: ;,;-Tfe~~;;~~ ~;;~ptar la causa en el estado en que se halle al 

i~te~efiÍ~ ,~~ , la', m-is,;,a puede realizar medios de ataque, de defensa y 

~~~á :,~/¿~ur~~ válidamente toda clase de actos procesales, en tanto 

:'.s'~s.: :>~~~-o~:_._._:y~: declaraciones . no estén en oposición contra los del 

principal •Í. 

El interveniente debe tener un interés juridico en que 

venza en el proceso la parte a la que coadyuva. 

'Ei interveniente tiene que aceptar la causa en_el- estado_en

que- se- enéi.féfitre--en- el- mOmento de su intervención, y una vez admitida 

su inter\reinción, puede ejecutar válidamente toda clase de actos 

- 9 -



procesales, 

principal. 

La entrada en la 

realiza, según lo perceptúa 

medio de escrito en.que se haga 

causa; la manifestación 

la intervención, y la declaración de 

se solicite la denegación de la intervención,.. sé r·esolverá por el 

Trib•lnal sobre ese punto mediante deb'ate oral entre las partes y el 

interveniente, a quien sólo se permitirá que tome parte en el debate 

si acredita su interés. Mientras no se falle en firme sobre la 

inadmisibilidad de la intervención se hará tomar- parte- en el 

procedimiento principal al interveniente adhesivo. (Articulo 71 del 

Código citado) . 

Con lo manifestado anteriormente se puede concluir que la 

intervención adhesiva consiste en la intervención del tercero en 

juicio seguido por otras personas, pero ya no con el propósito de 

excluir el derecho de éstos, sino tratando de apoyar a una de ellas, 

prestándole su ayuda con el fin de que venza en la contienda 

judicial, sin más limitaciones que aceptar el pleito en el estado en 

que se encuentra al momento de su presentación, obrar en virtud de un 

interés juridico y concretarse a coadyuvar, ejercitando para ello 

todos los actos que no se opongan a las pretensiones y derechos de la 

parte principal. 

- 10 -



arÚcuio 72 del 

Código ·Procesal civil Alemán en cita, mismo que nos indica· que, "El 

principio de que toda parte de un proceso que, en el .'·caso· de 

resolverse éste en su perjuicio crea que puede ejercitar :una·'ac.ción 

de garantia o de repetición contra un tercero, o que actuei .'cuidando 

del derecho de un tercero, puede denunciar judicialm~nte.al, tercero, 

la pendencia de la causa hasta el momento de lá ~ .. ~;;~:ú.;:f;;·;.. firme de 

la misma. 

persona". 

El articulo 73 del Código Procesiil AlemAn' .;.; 6i't~· indica 

que: "La denuncia de litigio se hará mediante escrito.notificando· al 

tercero, conteniéndose la indicación del estado de la ·causa" y. 'éi 

motivo de la denuncia, con la entrega de una co¡)ia del escrito". 

Asimismo, el articulo 74 del Código en cita nos indica que: "Cuando 

el tercero entra en la causa con el litis denunciante, su relación 

con respecto a las partes se rige por los preceptos normativos de la 

intervención adhesiva. Si el tercero se niega a intervenir o no hace 

manifestación alguna, la causa sigue sin él, pero la sentencia es 

válida igualmente para él, como si fuese interveniente adhesivo • 

. Intervenga o no el tercero, para establecer los efectos de la 

sentencia, se tiene en cuenta no el tiempo de su invervención, sino 

aquél en que fuera posible por efectos de la denuncia". 

Casos especiales de litis denuntiatio, se encuentran en los 

articules 75 y 76 del Código Procesal civil Alemán, los cuales 

- 11 -



el articulo 75 del 

denuncia la 

tercero que pretende para si el crédito reclamado y este interviéne 

en la misma, puede ser desligado de la causa a petición suya, previa 

la consignación que haga del importe de la reclamación a favor de los 

acreedores litigantes, con denuncia al derecho a la devolución. El 

deudor será condenado en tal caso al pago de las costas que se hayan 

causado por su resistencia infundada y la causa continuará entre los 

acreedores para determinar a cual de ellos pertenece el derecho. Se 

fallará la entrega de la suma depositada al vencedor y el vencido 

debe ser condenado al pago de todas las costas, a~n las causadas por 

el deudor, no producidas por su resistencia infundada y los gastos 

del depósito". 

Por lo que se refiere a los segundos, mismos que contempla 

el articulo 76 en cita, y el cual dice: "La persona demandada como 

poseedor de una cosa mueble o inmueble, puede llamar a la causa al 

poseedor mediato, antes de que entre al fondo de la misma, haciendo 

del conocimiento del demandante la denuncia hecha con ese objeta, 

pudiendo negarse a intervenir en el fondo del negocio, hasta en tanto 

comparezca el demandado o haya transcurrido el término en que deba 

comparecer. Si el tercero reconoce como cierta la afirmación del 

demandado, queda autorizado, con el consentimiento de éste, para 

continuar en su lugar, y a petición del demandado debe ser desligado 

de la demanda. La resolución que recaiga, sera por lo que atañe a la 

cosa litigiosa, válida y ejecutiva también contra el demandado". 
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cual tiene·· 

Dominio 

de un 

ejecución forzosa, 

forma de demanda, 

ejecución" . 

en cita 

sobre la 

oponerse 

. Asimismo, 

pretender su crédito,con 

crédito. La demanda se 

interpone ante el Tribunal de la ejecución, y si no fuere la acción 

de la competencia C:Ie. los Juzgados de primera instancia, ante el 

Tribunal de primera instancia a cuyo distrito pertenezca el Tribunal 

de la ejecución. En los dos casos, si la demanda se dirige contra el 

acreedor y contra el deudor, ambos deben ser considerados como 

litisconsortes". 

En el primer caso el Tribunal, a petición de parte, 

suspenderá la ejecución y la anulación de las medidas ejecutivas que 

se hubieren tomado, sin necesidad de caución del tercero. Mediante 

la sentencia que decida la oposición, se revocarán, confirmarán o 

modificarán las medidas decretadas. 
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sobre la cosa de derecho materia del juicio principal y, la oposición 

·tiene por objeto la cosa que ha sido motivo de la ejecución. Es una 

defensa que la ley concede a los terceros que han sido perjudicados 

indebidamente con la ejecución forzosa. 
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del Derecho 

~i:i~Jas·,~~: ~ennÚ:~n ia 

que' ·n~· ;:~s~~ ~{ :\·~~~~~,~·~:.- -fll · 
.::...:· :~.' 

demandádos, aunque- no e·ncontramos en el Fuero· JU~g:~ ~(~t)~- jt:~~:;-:: -. 
. '; .. :·.·.~~ ?:[ ,' ;::·(,' 

(13) "~s E~;::s:::a::~:c:e:;:~s ;ue:~ ·1:~:g1~~itf Íifofre§i~1:~:: • 
Recopilación, tampoco reglamentaban a la T·~;i~~;¡·~:'_:·.~~< _·;~-~-.7--·~~-~~-~~~io 

llegar a la Ley de Enjuiciamiento de 1855. pa;~ enc2iiti~; antecedentes .. 

del ordenamiento jurídico de la Tercería". 

El Conde de la cañada ( 14) · sostiene que: 11 Las partes 

esenciales de un juicio son. el actor o demandador y el reo o 

demandado; si en ese juicio viene otro litigante, componen el nümero 

de tres y, el Ultimo recibe el nombre de tercero, a este añádase el 

nombre de opositor, porque su pretensión se ha de oponer 

necesariamente a la del actor o a la del reo y a veces a la de los 

dos". En el primer caso, se llama tercer opositor coadyuvan~e y, e~ 

el segundo excluyente. 

(13). - PALLARES EDUARDO. "Derecho Procesal Civil",· 

Editorial Porrúa, S.A. México, 1979. Pág. 596:·· 

o'ctava EcÚcicfrt. 

(14). - CONDE DE LA CAÑADA. "Instituciones Prácticas. d~ los ·Juicios 

civiles". Tomo I. Imprenta de Juan R, Navar¡::o, México,· .1850,'. Pág. 

357. 
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señalando ( 15) "Que el 

tercero pendiente debe motivar y fundar su 

pret~ndón en .Í.nt~;;.~ p~opÍ.C>, p~es de no hacerlo no seria admitido al 

juicio y se 're~~r~~Í.a inm~dia~ámente su intento a instancia de las 

partes o de oficio por el Juez. Ese interés debe ser positivo y 

cierto en su exist,encia' aunque el ejercicio para recobrarlo esté 

pendiente de algún plazo, que necesariamente haya de venir, pues la 

contingencia de que no naciese, o se hiciere ilusoria la acción sin 

llegar al efecto de lo que 

igualmente su entrada 

formar juicio sobre los 

Aunque el 

opositores para 

saber (16): 

"PRIMERA. - La 

acción in solidum o la propia defensa, 

producido las partes que litigan". 

"SEGUNDA.- La de los que tienen su acción independiente y 

separada de la que han promovido las partes en el juicio pendiente, 

(15).- Idem. Págs. 359 y 360. 

(16).- CONDE DE LA CAÑADA.- Ob. cit. Pág. 361. 
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orden y quieren veriir 

toca en primer lug.ar 

coadyuvar por su propio interés_ lo.Í .terceros on,osn:or·es." 

"CUARTA.- comprende a los que teniendo el primer l_~gat;_~~:é 
el uso de su acción, o de la defensa· de lo que se disputan en~juicio•·· 

quieren venir al que han promovido los interesados de segundo ;¿~d~'il,-

ya lo hagan por noticia de los primeros o ya sin ella". 

Nos continúa manifestando este autor (17), que: "El 

tercero coadyuvante se reputa por una misma persona con el principal 

que litiga: su intención y espiri tu es uno mismo y se reúnen por 

todos respecto ·1as tres identidades de persona, de acción y de causa, 

que forman su contingencia. De lo anterior se deducen unas 

consecuencias naturales y sencillas con las que deben gobernarse las 

instancias y pretensiones de los terceros coadyuvantes, como pueden 

ser: Pueden salir a la causa mientras no haya causado ejecutoria la 

sentencia, e incluso en la ejecución de la cosa juzgada; apelar de la 

sentencia dentro de los cinco dias que señalan las leyes, aún cuando 

hubiere apelado el principal a quien coadyuva, o bien adherirse a la 

(17). - Idem Pág. 374. 
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apelaCióri· ~~=~¡ v'are2~:~1: e.i ;:~ri~cipál, siri•s\ijet~rse en este 

supuesta al ;¡él:'lllina ~~ ~úni,6 dias mencionada. Funda la anterior en 

la Ley 15; titula io;. lib.ra 2¡ recap. (Ley 17, titula 2, libra. 11 de 

la Nov •. Recap.) que establece: que cuando algúf1 tercer opositar que 

fuere· en· algún pleito que hubiere venida a él a coadyuvar al 

principal tome el pleita en el estada que la hayare, y na. puede 

recusar sino en el caso o casos que el principal pueda recusar 

_ confC?rm~ ·a __ las l~yes y_ no en otra manera 11 • 

E~te 

excluyentes de ~~~inª ~:·~e preferenda '. 

.. 

aut-ar --t-~~bién c1as1t1ca a ias tarcera·s-,_·-~kcülYent:es, en 

,·_-,"-

- -~-~- ~~}'.:~_·:: '-

al juicio can igual pretensÍ.ón de damini~ y re~~it~C:i~~. Incluyendo 

necesariamente la intención de las das que litigan y. las segundas, 

aún cuando sean ciertos los crédito~ personales, y confiesen las 

partes la legitimidad de ellas, excluyen la preferencia del que la 

solicita". 

JOSE VICENTE 'i CARAVANTES (19), al comentar la Ley de 

Enjuiciamiento Civil Española de 1855, clasifica a las terceras 

opositores en "Coadyuvantes y Excluyentes 11 y, éstos en Excluyentes de 

Dominio y de Preferencia, aunque para él los coadyuvantes no son 

verdaderos opositores en rigor de esta palabra porque teniendo un 

mismo interés que el de actor o demandado, se identifican con éste y 

(lB).- CONDE DE LA CAÑADA.- Ob. cit. Pág. 401. 
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- . ' . -. _., '·_\'_'_ ·:~-~-' - < ... .', 

se une. su. :e~l~m~Ú~ • con aquélla 
~·-_:::~_- '. > ,:-:_-_:.::~·-" 

afirma, ia. Ley~d.e Enjuféiamiento¡: no ~e hace cargo de• est~s ier~~ria~ 
en .el. juicio<efecuti,;o/'.si~c; ~~i~ de. las excluyentes•. 

-:}\·:- ~-,-i·' •,-:, 
::\2:\~_· _,,:-. , --~~ . , ::.r.•.>--

=~~ . ~~¡r ~tt·, 
~~::\~:~~~~·r9_9-.:~--e~C~ii~/~rlt~S "de· "dominio alegan·· ser:· sllYos :: ia·s 

bienes.~ri~~·z~.; .. ha~E.·'1~ ej.icú6ión para que se desembarguen··yse les 

entre~ue~, y'\<ci~ ~~j~~ ;d~~ec~o los que. pretenden que· su· ~réd{t:J sea 

. pretéren'€e'.~Í·;•d~l ~j~cutante y en consecuencia que se les pague antes 
----··;.1 - :_::·,..e:·-·-·· 

qlie, a éste; · 

--'=.-
··Nos sigue comentando el tratadistá eri ;,,Ú:a •(20) "que las 

_-.. ·.-.-.--

tercer1as excluyentes que se deduzcan en los juicios" eje cu ti vos, 

establece la Ley de Enjuiciamiento civil de 1855 que han de fundarse 

en el dominio de los bienes. embargados o en el mejor derecho que el 

ejecutante al ser reintegrado (articulo 995). Los terceros 

opositores de cualquier clase, deben formular su oposición ante el 

mismo Juez que está conociendo del principal, en cualquier estado en 

que éste se halle, con tal de que no esté hecho el pago al ejecutante 

con el producto de los bienes vendidos, o con la adjudicación, o 

dad~ al comprador la posesión de éstos; pues en caso contrario, sólo 

(19). - CARAVANTES JOSE VICENTE Y. "Tratado Histórico, critico· y 

filosófico de los procedimientos judiciales en materia civil". Tomo 

III. Imprenta y Libreri a de Gaspar y Roig Editores. 

Pág. 348 y 366. 

(20).- CARAVANTES JOSE VICENTE. Ob. cit. Pág. 366. 
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razóri. de que un 

tercero ·que· tenga interés directo en el pleito, por ser igual su 

derecho al de una de las partes, puede acudir a él para coadyuvar la 

acción y pretensiones que le interesen, a este tercero se le ha dado 

con propiedad el nombre de coadyuvante". 

Este autor (22) continúa manifestando que: "Podrán 

deducirse las tercerias en cualquier estado del juicio ejecutivo¡ si 

fueren de dominio, no se admitirán después de otorgada la escritura o 

consumada la venta de los bienes a que se refiere o de su 

(21) .- MANRESA Y. NAVARRO JOSE MARIA. •comentarios a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil". Tomo VI. Séptima Edición. Instituto 

Editorial Reus, Madrid 1957. Pág. 619. 

(22).- Idem. 
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~· .:·.<_;- ;-_·-,-, 

adjudicación en pago y entrega :a1: ejecut~ríte; <:.sL.fué're de mejor. 

derecho, no se admitirá d.: .. ~~é,; de.· r~;ii~a~~ ei pago al . ~cre~dor 
ejecutante. (articulo 1533) ·de. la 

1881 11 • 

Al comentar este articulo, MANRESA Y NAVARRO (23) ;·'sosti.enE!: 
._, - " 

que: "Aún cuando el contrato .de compra-venta se perfecci'añ·a<·.~on!:-~i~:· 

consentimiento de las partes sobre la cosa y el precio,· s·e_:;_~onsuMa:;-
~ - -· ~:::~~-

con el pago del precio y la entrega de la cosa; por lo :que···el'"'limite .,. 

para admitir la terceria de dominio debe ser el de la· entre.gá-.'de :lil' .: · 

cosa, que es la consumación del acto". 

Las tercerias proceden tanto en el juicio ejecutivo, como 

en cualquier procedimiento para la 11 ej ecución de sentencia 11 , y en 

cualquier otro juicio o incidente en que se proceda "por embargo" y 

"venta de bienes", de acuerdo con lo dispuesto por los articulas 1533 

y 1543 de la Ley en cita. 

Como puede verse, las Leyes de Enjuiciamiento Civil, 

restringen la procedencia de las tercerias excluyentes a los casos en 

que haya efectaci6n de los bienes, en virtud de ejecución de 

sentencia, venta de los bienes o embargo, suprimiéndose la 

intervención excluyente que ya admit1an las leyes de partidas. 

(23).- MANRESA Y NAVARRO. Ob. cit. Pág. 619. 
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~p~~;~.,- ce1.•.· tratadista • BECERRA BAUTISTA (24), 

mánifi~sta q\le: <~·lí'1 e~.:"·q~i~cho Es'¡)afiol la Ley XX, del titulo XXII, 

de · 1a PartiC!á • IÚ .c.' Üj a <·reglas.'para· q\¡e los terceros intervengan en 

el juicio,~ ai regular: ~coina<·~i:.jüi~:Í.o <ÍÚe es dado entre algunos nos 

puede ;émpeS~~:·~···;~_::~t_·~a:~ .~~Ü~~~~--~~ri~~;~i:~~-?cosas señaladas". 

EMILIO REUS D. (25)' al comentar la Ley de Enjuiciamiento 

civil Española ·de 1881, menciona que: "La Antigua Jurisprudencia 

admitia dos clases de tercerias: Las llamadas excluyentes que eran 

aquéllas en que el tercer opositor alega en su pro un derecho 

preferible al de los otros dos litigantes y, las llamadas 

coadyuvantes que eran aquéllas en que el tercer opositor ayuda o 

sostiene las pretensiones de cualquiera de los otros dos". 

(24). - BECERRA BAUTISTA JOSE. "El Proceso Civil en México". Sexta 

Edición. Editorial Porrúa, s. A. México, 1980. Pág. 24. 

(25) .- REUS D. EMILIO. "Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, 

concordada y anotada con gran extensión". Tip. y Lit. de la 

Biblioteca de Jurisprudencia. México 1886. Pág. 678. 
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~~:: 1·;:;z :.º:.--:· .·- ·, ,_:;;:~ . . :~·~;~;·_ 

··--~/:' <'>_\:._ -:~.~:.:'.'··;~, .. ;_~!\~ .· ... 

;;L~~~s~~;'oi.i·Ki~1'e~ e:·· , ..•. 
-~·_::: 'o':,. ,- ··,·- :;·- ?;~.-- '.:." :::. '. ·; .,, . " . - - -· ---.·. : ;= . . é ~- _:.:. 

.. , ~:~·:·> ~:;~~--~- t;;:;-~c;,-.:#~!¡~~:- ~~~:·/' ·.1·· · - • ~:, ,:·:;.": __ , __ .. __ _ , , •• ;:e:,..· . _ __ _ _ _ _ _ 

Po?emos, afit:ii~r. •que c¡,k/~~i~~'i~~'.'.~\;y~ '..:iris~i~~é:ió'ri ' de · 

terceria, ésta es c~~~ciá~ ~11'.ia ~~~;;'~~?¿~\{~' 6g'l.orif~, j~,;;~ el'cÓdÍ.go 
"-,-. ,· /,'':0..'~·-~ ·-- < - -,_.--¡;- -- ·--

Procesal . civil de. lsi2';;'; én \~1¡¡·:~1s~~.1' foh..a:~·qüe•:: lo fue; en' 'el 'Derecho. 

Español, ya ·· é¡ue ;como ; ío:\'~o~i:ie'l1é, ,;:,13 prcicesaii.sta ll~b~kA BAUTISTA 

~::::nde·~::0 c:~±~f ~i~~J ¿t~~1i~J;f fü~t~~f f t~JrJtJ}iª;::~: .1::s.~~rma 
-;_,;:,.:. ~L~I-·. »~:>-~ :::·H,- -.-,.; ;;:~·/1.--'\J¡:.~·:_·:,·.<·?-:\,·- . . :.~. '~~~:l~~~ ·;'.: ;·<°: -~·;,~": ,. ·.;.,-/ ·, :~· ... : : .. ' . 

. A~i;.'i5ma;,;¡,i¡':·~~tif~la~~~{f¡,~~ii~"nuestrci '.~ódiijo ·de comercio 

de · 18si que· e~ '~iZif~ é:bpÍ.~,c;:~e1"'.:}c~~t,Ú•(·d.·e/h>roc~dil11ientos éi.viles del

oisfrito F~~~ral d.e'1s!l¡ édnt~~~r~ ,l.a~ t~~~e~ias, ~~ el· 

mismo _ q~~ ·--~·~--·~~:c·~-~h~_i:;~;~.~~· -:~¡~:~i'.~:·:~~.~~~~~-~i·; di:~-. d.-~::.'.·h~;~·~'.. -:\. 
~-~--_::;-; ~e;'_'.·;--=-'.~" 

e~·,:·. _' ··o.; 

Haremos una sintesis poi: lo · <Jlle ;es~:~¡~ ::~ ;~~~go:•. de·· 

Procedimientos Civiles de 1884, del' cual está copiado.' n~~st~ri ·C¿d,igo 

de Comercio actual, .este ordenamiento reglamentaba en. el Titulo XII, 

Capitulo Unico a las" tercerias, facultándose en el mismo a los 

terceros, para que ·en.un.juiéio_.seguido_ por dos o más personas, sea 

cual fuere .el juicio, -. -·; -. ' 
se .. puedan presentar a deducir otra acción 

distinta de''• la•. que', se debate· entre aquéllos, llamándosele a este 

..... nuevo J,ij:J.9~!\i;~~~~~er~P.º~~~~r, 

• ts -'!K~t~¡j; ~~;~ivlden' en . el Código 
. '·' :..:: ¡::;; '' :f:,: .. ,->,~:-::;_:.:-- -. :~-,~-~,,.·_ ,:~_:·~~ ;.- ,·_, 
.. ;;(::.-·;_··:> ;:;;; .;:::;_:':'· .· ;;· .. : 

(26). - •. . BECERRA; ;;BAUTISTA ;JOSE:'.: Proceso éivil ' en'•, Mé~ico. 
Editori~i Porrua, s, /Ai. Méxié:o ~~~º. ~~~~'.·~~8>f .. · 

. ' ; ·, :~·::..'_:·_, .. 

de '.Procedimientos 



•e ¡'l• '••~1~" :02:::,:;;•,• ;, /•'.\:.:::.',:'O 
,._ <.-<~'.~~:~: ~- ~/,,: ('.:,:;;:" ·-·::L:,_\.::<:.::::: _,- ,_,,..(., 

civiles en cita, en coadyuvantes y ~xC:l!!yentis/(ly :;ést~~:; á in:í vez: en 

de dominio y de preferencia. En las pri~er~~·;{~~ 1'WC:¿~·i;i~t~~~i~i~ 
la pretensión dsl demandante o la del de,;;a~~~~h1~ ;hü~l:q;';i:~¡.·.c1ii',;~;(ie • 
tercería deberá oponerse por escrito,· segú~·fa ~~~d~~Í,~';~;~~l füi,C:i~ 
principal y ante si mismo juez que._ conoc~_:-d~ '.~'.~·i1~~:~:~~1ib~~ tt¿~i~9-~ 
prevenidos para entablar una demanda-. 

.·.•

1lcJ'C'.</ 
:,"">)~? /\:;<.·· ,1::' ---~- ..... -

Las tercerias coadyuvantes pueden c. oponers'ei. en :.'C:ualquier 

juicio, sea cual fuere la acción que er. él ,,., ~j,;i~il~ 'i~ Ft:ííaiCiui~rª 
'<e /:. 

que sea el estado en que éste se encuentre/'..C'O'n::fj~~ij~::qtt~-:; a\in·"·no se 

haya pronunciado se~tencia que cause ejec~td~{~:[" .. ~~~~~:·~J~~e~i~s no 

producen otro efecto que el de asociar a e qÍ.lleh las"J.¡;'fl;rpbneccón la 

parte cuyo derecho coadyuva. 

A fin de que el juicio continúe según el estado en que se 

encuentra, y se substancie hasta las ulteriores diligencias con el 

tercero y el litigante coadyuvado, teniéndose en cuenta la 

representación comün que es obligatoria cuando se ejercita una misma 

acción o se oponga la misma excepción. · La acción que deduce el 

tercero coadyuvante deberá juzgarse con la principal en una misma 

sentencia. 

Las tercerias excluyentes de dominio, deben fundarse en el 

dominio que sobre los bienes en cuestión o sobre la acción que se 

ejercita, alega el tercero y las de preferencia en el mejor derecho 

que éste deduzca para ser pagado. 
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;,;\·;f :'.&i~i~·Ci~~~;Mf~e;,,~n tod;, negocio, cualquiera que sea su 

e~t~~éi~: cah~. ,~~i;Ae)qÚe .si, ªºr> de dominio, no se haya dado posesión 

-. :·d~:;·,:)\:>~··~::·.·~i-;·~~~~\:·~l\~¡.~~~-t~:~-t~:: o_ ál acto·r, en su caso~ por via de 

· adfiicú'c:;a,;{6!''.i;;:·~;,•: si': soii de· preferencia no se haya hecho el pago al 

.. ~-~-~-~~t: '.~:·É-~f~~{f~i~~~las .. -no' susperiden el curso del negocio en que se. 

i~t~r'~~~e\ Y, ¡~-.~~~:~i~~n en el juicio ordinario que corresponda, según 

el interés.e· que répresenten, y deben substanciarse y decidirse por 

c~e~d~::s~p~r~~·a :oyendo al demandante y al demandada. cuando el 

ejeéui:ado esté conforme con la reclamación del tercero, sólo se . 

segilirá '~.lcjufcÍ.o de terceria entre éste y el ejecutante. 

-' ;,:y, _:;: 
si el acreedor demandante no se opone a la. an~_,.la,ci,ó_n:: deF~· 

. 
titulo que presente el acreedor hipotec,.rio,..anteri~r.~su.~.ir~:c~us'~ ··.· .. ··.· 

éfectos ia cédula hipotecaria para.ambos;. y se c~n;.ide~~iá~;~d;.isciíf(~'se~:-:· 
. momento con i;ilales derechos en todo lo rel~tiv;,. al P!"ºP,e~i.~ie~to;: 
asi· ·en ·lo principal como en los incidentes. . ...... ;'. 

c.J:n1t~~~; presenten tres o más opositores, si'ei~t~L;ren 
conf;,rmM,~s~ s.~~~i~{u~ solo juicio ordinario, graduado ~n .Jp~ s61a 

se~tencJ:~· s~s cféd.itos, pero si. no lo estuvieren se seguiráe)5juicio 
. . .. ~ >.. . · .. ·. - . 

de'coricurSo necesario de acreedores. 

la terceria fuere de dominici;·. él juiCio . ~·n que se 

interponga seguirá sus trámites hasta antes'.- del• remate y desde 

entonces se suspenderán los procedimientos hasta que· se decida la 

terceria. Si fuere de preferencia, segui.rári los procedimientos del 

juicio principal en que se interponga ·hasta la realización de los 

- 25 -



Si ·las· 

promovieren en juicios verbales y no sobrepasaren a 

deben conocer en su caso los jueces de Paz o Menores, se seguirán los 

trámites correspondientes como juicio verba~, haciendo lo propio los 

jueces de primera instancia, si sobrepasaren a la cuantia que deben 

conocer los jueces de Paz o Menores, remitirán las actuaciones del 

principal y de la terceria al juez que designe el tercer opositor y 

que sea 

interés, 

competente para conocer del negocio que represente mayor 

quien substanciará el juicio en los términos prevenidos 

anteriormente. 

De lo anteriormente dicho se deduce.que el Código en cita 

nos habla principalmente de titules de dominio en los bienes 

embargados, y de créditos preferentes, mismos que en la Legislación 

actual reciben el nombre de terceria excluyente de dominio y de 

preferencia (igual que en la Legislación Española), y asimismo nos 

menciona los términos y formas en que debe promoverse dicha te~ceria, 
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.• 

· 1a cual es semejante a la contemplada por nuestró·: Código de Comercio 

actual, motivo por el cual nos encontramos en detalre.-de' .é,clda .. una de 

ellas, haciéndolo en el capitulo correspondiente con más '~mplitud·, ya 
.- . . . 

que en cierta forma es poca la variación que existe en la leg:isla~ió~ 

anterior con la actual, pues como se indicó nuestro .. ~ó~-~~~-·'- de 

Comercio vigente es una copia del Código de Procedi.mientos. Civiles de 

18~4 y principalmente por lo que se refiere al tema de .teréeria · 10 

único que varia son sus términos, tal y como .·acontece en 'el · -

procedimiento mercantil y civil en la actualidad. 
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y en su articulo 1362 

acción distinta de la que se 

refiere, llamando tercer opositor a 

este nuevo, ;Litigante _y aún cuando pueden denominarse las tercerias 

juicios incidentales por la intima relación que tiene en el juicio en 

que se interponen, debe tenerse en cuenta que ni por la forma, ni por 

la materia de que las mismas se ocupan, deben considerarse como 

incidentes, ya que las tercerias son en realidad juicios y no 

incidentes de un juicio. 

Al respecto el jurista JESUS ZAMORA PIERCE (27), nos señala 

que: "Considera, ·equivocada la conceptuación tradicional (de 

incidente), en virtud', de ·que ·las tercerias llamadas excluyentes son 
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i~. ~·.:'. .}.·:~~.:~:_:~:·" 
.. -.-·· :; ' ·.:-,'-:, . (\',-: .. ~:::.·-"_, -,-·; ... ·· 

verdaderas jui[iL',rfüli ·'3;mp1fr. ~~~idente~; {~:'.}Ji~ po:\~zones de 

economia pr~c:e:~1· 0~:·t:~mft.an én un.iÓn:d;,•otro;~~: ;~ ··J .. ::7 ·· ... ·· .·. ···• 

·Ai ~~~P~';;~;, .:1 ~ffo:·~ii~~ª •ditaJ~'. c~ii;:.:~2~¡¡,~.;? qu, ·~L, ·~r., 
- - ,;;-:, - . , -~· :,:.'·__:_:~:-:,~~·;:' ::.-.~-:/ ·----.--~-'.:-. .;", 

natUraleZa:~ '.f._d-~'~ .i~-J~·s-··;.::;· ~e~Ce"?:·~.a:B'.:<~::·~-O~·dyüvan~~~~/ "se '--~~-~-~~e·n--:~:·<-~--~:~~ ·_1a 

• consti tu'6ió~ .P1Íi~á1f~é'u,;á de 'l~s ·~ .. r~es .• ~~·. ~{ pro~:~~-;6~i~lr~1, es 

deCir á 'uil"üds 'consorcio. que será activo si ei>t~·r'C:ero>~j;ciya' la•. 

pr;,teii.;T~~';¡;f;~;;f;f~·/~'~~i~() si se une al dem~n~~~~. ! '.".;f;"~-· E 
;;;:.:~.:'.~--/'';.-. •;\'.t :·,:-·,-e·; .. ··»·:; . 

. ; '' '•<:~--,' --- •'i ~-~;-~-~;_:;:·._. ;·(. ·.· ~: 
-···::(~"~ '--<:;¡ 

,· :~Afiofá·:·-,bién·~ se- considera -1a terceria._.~n~ _:_f6ririi~·'. gen~r-a'i~-:comcf0-

juicio; •pero~~ad~ la posición procesal que asume ei·.&ci~di~vant;,, ya 

que no tiené las facultades plenas de parte . Y•' qi.Í.; ·-.su "actuáción. es 

meramente accesoria o subordinada a la parte qué ~~~Y~ÍEi~·¡:iil~~~ ser 
-, ', . :.;:;;~~-

considerada la terceria como un nuevo jui.;·f~. 

··•·;•'Yr·. 
Para comprender la diferencia que. existe, eoni:re·· los 

verdaderos incidentes y los juicios de tercer1a¡ el tratadistá ··Ú,MoRÁ 

PIERCE (29), manifiesta lo siguiente: 

a) • - Los incidentes son cuestiones que se prom.ueven. en un 

juicio y tienen relación inmediata con el juicio principal, .. los 

(27) .- ZAMORA PIERCE JESUS.- "Derecho Mercantil". Segunda Edición. 

Cárdenas Editor y Distribuidor. México 1978. Pág. 211., 

(28).- Idem. 

(29).- ZAMORA PIERCE JESUS.- Ob. cit. Págs. 212 y 213. 

- 29 -



se 

b) ;- Son. párte·s, en el t~cide~te aquéllos mismos que len el. 

juicio original, actor y demandado. La terceria supone la aparición 

de una nueva· parte: tercerista, a más de ello, en el juicio de 

tercería cambiaría el carácter de las partes, perteneciendo el papel 

de actor únicamente al tercerista, y el de demandado a las dos partes 

del juicio principal. 

c).- El incidente, como accesorio que es de un principal, 

sólo puede. in'iciars_e. en._y duran.te_ el juicio del cual surge. En caso 

contrario, se. pierde toda: posibilidad de hacer valer la cuestión 

incidental. ~¡':. terC~ri'sta; en camb'io, ·puede hacer valer su derecho 

bajo la-,~ori.a d~ t~rceria en eljuicio prln~i~al o bien, ocurrir 

~ir~bi~·~~itt~··:'::~,~----~~para· ~, inclus·a, reserva·i-s~~ ~U_ aé.ción._ Y-.ejercitarla 
. . . . . . 

en_.ju.icfo . independiente después de conc.lui.do el juicio ·principal. 

De lo anterior podemos afirmar que la terceria es un juicio 

Y· no un incidente, concluyendo que el tercero como actor, debe 

acompañar a su demanda los doc'umentos que acrediten su personalidad y 

copias para el traslado (articulo 1061, Código de Comercio actual), 

todo ello por duplicado, puesto que está demandando tanto al actor 

como al demandado del juicio principal. El tercero tiene la carga de 

a prueba de su acción. El auto que dá entrada a la terceria deberá 

ser notificado personalmente al actor y al demandado, pues esa será 
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":-<~t: c.".,'~.' "::-... : /~{.'>'-~r 
·,~·~~-'-~,j~.,¿,,- .--._',;· _.::__,_ - ,. -

la. ;~i¡:~~YS~ff tit)~~i;~'. :~ ~¡¿ j:~~~L -dé· tercería· 'cartfouio -• 114, 

fra~C:Ío~· r; aó~i~o:;.'J;;~ r;;:c;·c-edfniieñtas civiÍes,en vigor)' i~ sJ~te~cia 
~ ·: .. _,,.:"· ---:-·:"-:• ··--, ,. ','•. _¡-_.' 

•• ::~e::ia d~cetfei~{j~i~ ~1gt~~i.il~:g~Jj;~tfa::v~::dá~~·~icj[ t!:=ª ·:: 
Código de cc;~e~6~?\(~~t1~1'.i16 i'i~2i) )al d~~Ü: qlle ~~ 'n1~ qu:l!~;f~¿ic!~ el 

::g::::d:r~:c~:Jti:~[f ?{;}:~~~1e1~~:01J~~:t:~~:cr~i;f1?·2'.tis:E:::::~ 
contra' ella 'pro~ed,eo la(apelación,en ªDÜ)~s ef~Ót~s (.artj_cµlo 1339, 

fracción I). ~· Y,~!rt·~e1'~t~1:JI;t;;~ffHfc}~gi;~~-~~;;~~~~(;~~~·derecho~ ·Y 

sobre él' pesa~ :~:l~~;21.~~ ; ca~:":á~'; T,'j :é~,r;;~p~~de~ ; a ,2:ª.: ~art~s .en 
juicio .. : •.-. ····•·····••····~S~icc•:c..·."~'••·<•·''''"''"' •:~{:;;"e,•'" ...... ,-,,·-.. ~ ~'. ~-~;:;:;-~:·~-~-~~:;f-~~;~i? ,_ -- . . 

--~ :-~,~~,-~;, ,_~-~~ -~~~~·,~~-=:-""- -'=··-- . cc;>·.;~(_f/~ - . --:~:"-/ ~·~· -'"~;-~::-_., ---

'En":riliestra' iegisiaC:rciri se~ tia ,,z:~a~iec¡~; ~e~iª naturaleza 

juridica d~ l~s :t~rcerias que tanto; ~n la forma 'coma ~n el fondo s~n 
:-~; - .----; 

verdaderOs j ~i_ci'os, con lo que estamos totalmente de acuerdo y 

asimismo lo-constatamos con las siguientes tesis: 

2010.- TERCERIAS, SON JUICIOS Y NO INCIDENTES.- Las 
tercerias son juicios, tanto en la forma como en el -
fondo, puesto que en ella se ventila una acción que -
debe resolverse mediante la substanciación de un pro
cedimiento judicial en el que deben respetarse todas_ 
las formalidades esenciales. El Código de Comercio -
su articulo 1369 dá a las tercerias la calidad de --
juicios; y en su articulo 1362 reconoce que se deduce 
una acción distinta a la que se debate en el princi-
pal, llamando tercer opositor a este nuevo litigante. 
Aún cuando se considera a la tercería juicio del cual 
se interpone, ni por su forma ni por la materia es un 
incidente, sino un verdadero juicio. 
Amparo en revisión 9514/1966. Insecticidas cruz Ne-
gra, s. A. 
Julio 28 de 1970. Mayoria 15 votos. Ponente: Mtro. 
Alberto Orozco Romero. 
PLENO.- Informe 1970, Pág. 307. 

2291.- TERCERIAS. NATURALEZA DE LAS.
es un juicio y no un recurso. 
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Amparo en revisión 2799/1970; 
·de •1911. Unanimidad. 
Primer Tribunal Colegiado del 
teria Civil. 

. <~:.·t·f ,L< ··. 
···A:~:;:'.;.coa,~s.~uríio'. 29~··· .. ·> 

Primer. CircUito en ··Ma---

La suprema Corte de Justicia de la Nación como los --
Tribunales Colegiados de Circuito, han sustentado di-
versas tesis jurisprudenciales en torno a las terce--
rias mercantiles, citando las que a continuación se 
transcriben: 

2027.- TERCERIA EXCLUYENTE DE DCMINIO EN MATERIA --
MERCANTIL. DEBEN LLENARSE LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
A UN NUEVO JUICIO, AL PROMOVERLAS.- En la tercería -
excluyente de dominio se ejercita una verdadera acción 
diversa de las intentadas en el juicio principal, que 
tienen por objeto lograr, entre otras cosas, que se -= 
levante el embargo trabado en bienes cuya propiedad no 
corresponde al demandado en el juicio principal, sino_ 
al tercero opositor. Por consiguiente, la tercería de 
que se habla tiene la naturaleza de un verdadero jui-
cio, conforme a lo prescrito en los articulas 1362 y -
1369 del Código de Comercio, en el primero de los ca-
sos se dispone que en un juicio seguido por dos o más 
personas, puede un tercero presentarse a deducir otra_ 
acción distinta de la que se debate; y, -
en el segundo, que cuando el ejecutado está conforme -
con la reclamación del tercero opositor, sólo se se--
quirá el juicio de tercería entre ésta y el ejecutan-
te. Asi pues, siendo la tercería un verdadero juicio, 
deben llenarse las formalidades esenciales inherentes, 
entre las que, por su indiscutible importancia, desta
ca el llamamiento de las partes contra quienes se pro
mueve, llamamiento que implica necesariamente, la par
te del tercer opositor, que no puede soslayarse con el 
simple argumento de que los datos relativos al domici
lio de las partes ya obran en el principal; siendo --
oportuno señalar que, aunque el Código de comercio, el 
libro quinto, titulo I, dedica el capítulo cuarto a -
las notificaciones, no le es menos que en ninguno de -
los preceptos relativos se especifica el modo de prac
ticar la primera notificación que ha de hacerse a la -
persona o personas contra quienes se promueve, atento 
lo cual resulta indudable la procedencia de la aplica= 
ción supletoria del artículo 114, fracción I, del Có-
digo Procesal civil, como se previene en el 1051 del -
Código de Comercio. 
Amparo en revisión 200/1970. J.R.P. Agosto 21 de 
1970. Unanimidad. 
segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Ma-
teria civil. 
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'--'";f_":;·-2;. 2 '0·.,..;--:_ -·-·~ -
··;'",t··~ :·r:•: ~",~\~··-;¡./ (( ·;''\7':~:_,-c'°'~· -:..e_,_-,._ .. 

• ·_._" .. :~--;-~:~; ~. -: ·.,<1--,, '>·~,:_:;~.-> _-,~ .. ·. . . ;· i ¡' .:'.:.; ·. ·.-··'.(\;~ ·: ~,~<~~:.~; ·.i: '"-~= "-
' , Te>ti~tve:i;.~e ia>i,,.tii~~1~~~ j;;ldica. de lo} tércerias 

uri-"v;;rd¿d~i~~ j¿i~l.~, ~6 í~pld~ · gtf;; la~ i~~o~'Júc;;ri;;~~~iiii ;;~ ~ú;,:~' · 
se di'ct~n ~b sean i;:;ter~~cut~rl~s, sin~ que tienen el carác~er. de , 

senten~las definitivas y, por ende, contra ellas procede el recurso 

de.apelación, en alllbos efectos, debido a su naturaleza juridica. 

3935.- TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL, NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Las terce
rias ~xcluyentes de dominio son juicios accesorios 
que se promueven para que la sentencia que se dicte 
en ellos tenga efectos procesales en diversos pro-
cedimientos preexistentes, esto es, que se exclu--
yan, que se liberen de la ejecución producida en el 
juicio principal, bienes que son propiedad de otra 
persona, ajena a esa litis y quien promueve el --
juicio de exclusión de lo que se coligue, obviamen
te, que las tercerias no son cuestiones incidenta-
les, puesto que no sobrevienen entre las partes en 
litigio, sino respecto de ellas y provenientes de = 
una tercera persona ajena; por tanto, tienen real-
mente el carácter de incidencias, lo que permite -
reconocer que si bien no puede decirse con propie-
dad que las tercerías excluyentes de dominio son -
genéricamente juicios autónomos, en virtud de su -
apuntada accesoriedad, ello no impide que tenga vi
da propia y que las resoluciones que en ellos se -
dicten no sean interlocutorias, sino que tienen el 
carácter de sentencias definitivas, en los términoS 
del articulo 1322 del Código de Comercio y, por en
de, contra ellas procede el recurso de apelación en 
ambos efectos como lo dispone la fracción I del ar
ticulo 113 de dicho Código. Amparo en revisión ---
758/1969. Civil. Maria Teresa Laborin y Coag. 
Agosto 24 de 1970. Unanimidad de votos. Ponente: 
Magistrado Nicéforo Olea Mendoza. Tribunales Cole= 
giados del Quinto Circuito (Hermosillo). Tribuna-
les Colegiados Séptima Epoca. Volumen 20. Sexta -
Parte. Página 35. 

De las ejecutorias que anteceden se deduce que la 

naturaleza juridica de las tercerias es la de un verdadero juicio, 

por lo cual la demanda mediante la cual se promueve, debe reunir 



del juicio que la motiva, es perfectamente licito y juridico 

resolverla con vista en los autos del juicio principal y, 

concretamente, en la diligencia de embargo, estando la referida tesis 

en contraposición con la que menciona que siendo la terceria un 

verdadero juicio, se debe de resolver en forma independiente del 

juicio principal, lo cual tradicionalmente se viene haciendo en la 

práctica, mismo que no deja en entredicho la afirmación y conclusión 

a la que llegamos, en el sentido de que la naturaleza juridica de la 

terceria es la de un verdadero juicio. 
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En la doctrina juridica, l?s tratadistas ,· fain , elaborado 

diversos conceptos de tercerias, que '~ode;os Óitar Íos 
"•' ~.' 

siguientes: _ ... :'.'~\··:,:'.;. ' 

BECERRA BAUTISTAS (30); nos seflal~; quei, cllTer¡,eria '~~ la·. 
·:·;· 

participación de un tercero con interés propio· y ~ '(Ü'át'into · o. 

concordante con el del actor o del reo; en un proceso ·;e. \:'f~~e'':l..i9i.r 
antes o después de pronunciado sentencia firme". 

Por su parte, LINO ENRIQUE PALACIO (Jl)' ·manifiesta que: 

11Se denomina terceria a la pretensión en cuya virtud una persona 

distinta a las· partes intervenientes en un determinado proceso, 

reclama el levantamiento de un embargo trabado en dicho proceso sobre 

un bien de su propiedad, o el pago preferencial de un crédito c.on el 

producido de la venta del bien embargado". 

RAFAEL PEREZ PALMA (32) nos menciona que: "Por tercerta se 

entiende el procedimiento que se abre con motivo del advenimiento.al· 

(JO).- BECERRA BAUTISTA JOSE. Ob. cit. Pág, 437; 

(Jl) .- ENRIQUE PALACIO LINO. "Manual de Derecho Procesal Civil". 

Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1970. Pág. 291. 

(32) .- PEREZ PALMA RAFAEL. "Guia de Derecho Procesal Civil". 

Segunda Edición. 

1970. 599. 

Cárdenas. Editor y Distribuidor. 
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;.,," • • •• , < - .:: > ,,, . '. ··:·,~-·. ' ~·.·_'·~~· -e'!' __ -,:.'_: 'f ,.". ~;'. _;·:·-~.,~ ';·:~'--·''" .. 
- .. ' -. - . _:, .. ;~·.·.•.· ... _·.•,-._;_·',·" .. ·._:_•_.·.·_··· .. ~ :; " : '. :- :~:·:, .;·· '; :j .. ~. ' ""• .. _, ·-_,., 
::,~:·/;>· < ,;;· ' . ,·;' -~~{:;:; ~ - ::·,~;:·.- ;';':/~ ~ ~;;:~:::,: - ...... - <• 

j~ici6 <'10,U-ii i:~f~ef~'qü~ -·¡¡wg;¡¡~dereclio'i>roi>Ioi' Cii~tiíltó del ii6t.ó~ ¡;_ 
··'- ·-~:.: '·.;-- .' 

de1 d~~a'O"dadC>"~·-:-.-~cr:: ':_,: :~-i:+z:; 

'\~MA~o-''~fC;Ükú~ ~~~ERh Y CARLOS. DE MIGUEL Y ALFONSO (33), al 

tratar J.i'fii<J¿·~~fa~ Í~~ terce~ia nos señala que: "El juicio de 

tercer11des'-j,1.qúe -durañte la ejecución pendiente entre ejecutante y 
,·,. ... ,.,., 

ejeéutado -.puede" interponer una tercera persona, distinta de ellos, 

bienes embargados en la 

;ejecu~-i~~-:<::o;.o propiedad del ejecutado o de cobrar, con el precio de 

6on <el 'ff~ de tratar de reivindicar los 

dic~~~iile~~~. antes que el ejecutante•. 

(34), define a la tercería como:_ =:,"La. 

oposición hecha _por un tercero que se presenta en un juicio entablado · 

por dos o más litigantes, ya sea coadyuvando el derecho _de .algÍino de

ellos, ya deduciendo el suyo propio <?º~ eXClusfóñ'· ~-e ·:ioS: ·ot?:-05 11 ~":= --

El profesor EDUARDO PALLARES {35), al referirse al ·concepto 

de terceria manifiesta que: 11 El vocablo terceria es multivoco, ya 

que en él se expresan hechos procesales de naturaleza diversa .como 

(33) .- MIGUEL Y ROMERO MAURO Y CARLOS DE MIGUEL Y ALONSO. "Derecho 

Procesal Práctico". Tomo II. la. Edición. Bosch casa Editorial. 

Barcelona 1967. Pág. 52. 

~_(34)·:-~~ ESCRICHE JOAQUIN. "Diccionario Razonado de Legislación }' 

Jurisprudencia". segunda Reimpresión. Editora a Impresa Norbaja 

Californiana. Ensenada, B. c. 1974. Pág. 1490. 

(35) .- PALLARES EDUARDO.- "Diccionario de Derecho Procesal civil". 

Novena Edición. Editorial Porrlla, S. A. México 1976. ·Pág. 752. 
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ac,ción procesal sea que 

volunta:ria ,,. o forzosa. Por ejemplo,_ 

el juÚ:io de evicción para responder 

·re,ivindicatoria y prestar garantia al .:comprador. ·En 

esta ~c~pCióri se' da ·ª la pi.labra terceria su slgnÍÚca~o ~á~ a~pllo. 
,:.·· .. , 

- -- ~- , -- -.. - - -;,,.-::____,, ~-___ _:_ _:_~,:_";~· 

En sentidó más re;t\:i~gldo; 'ia P!i):,ai>ri.:, ~-;,;,c¡:;ria : 

.. 'Signl~i:d:-· lai'inteblenCiÓii de. uii' t<i'rc~'rÓ 'en 7~deti!rni'nadil0 ~';;~~~.:? p'!íra 

ayud~r ila~g~na: cie 1'1s partes eri' ~;¡X pré't.eri;1º~~s. ·~01~bo~;~d: ~~r\ e1. 

?~to: i.E~ºJ"l;;:_;1e ,r~o~:~n el •·e:le.rcicio ~e -~~ .a~cI~~es o exce'1>~i~~~s· 

· c) . - Otra forma de terceria es la que en la doctrina se 

conoce con el nombre de OPOSICION DE TERCERO y que consiste en la 

promoción que hace éste a efecto de que no se ejecute una sentencia 

.en.bienes de su propiedad por no haber sido oido en juicio en que se 

pronunció. 

Nuestro Código Procesal Mercantil en su articulo 1362 

contiene un concepto amplio de las tercerias, al establecer que: 11 En 

un juicio seguido por dos o más personas, puede un tercero 

presentarse a deducir otra acción distinta de la que se debate entre 

aquéllas. Este nuevo litigante se llama tercer opositor". 
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de Procedimientos Civil.es para ·e1· Distrito 
" ··.-·.-: 

Federal' ac.tÚal, en. su articulo 652 contiene u_n. concepto. amplio. de las 
,.-~- _,,- ... :' :: •, 

tercerias, . al establecer que: "En un juicio segu~d!;> p~ri.~os '.o más 
personas; pueden venir uno o más terceros siempr;, qu~ _t~r¡9'1'ri interés 

propio y distinto del actor o reo en la ma~érl~ ¿e,l fui6.i~;,: 
, •• _e ::.>:· ,,',:-~.> '~~~~-~- ;:·; .. -·,' ~s'. ... 

·-.<-... ·_\ .. :.· ... ···.· ... ;,·. ,._ .... " .... '" .-._~!/t>" .. -
De las definiciones anteriores pod_e1nos; dar)iiüestro 'Cciji~é-¡Íto 

':'·.'-;.:·~·,, ,.;:-... 

de la figura juridica de la terceria/ misma· qtie '~;,~'?~6¡J';;~t}:-~;"~]~ij!ld'!I 
a la definición que 

concluyendo en los siguientes términos: 

. ' 

En mi concepto, la figura juridica de la terceriá consiste 

en la intervención de una persona llamada tercero; en un j.ulcio 

existente entre otras personas llamadas actor y demandado, cori eifiri _ 

defender un derecho propio y distinto del de aquéllas o para obtener 

la declaración de que su derecho es preferente al del ejecutante. 
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CLASES DB TBRCERIAB POR NUESTRA LBGISLACION 
XBNCION DE CADA UNA DB ELLAS, 

·.'·':· :;,.:_ :,-_ 

Los estudiosos del Derecho, tanto' en mat~ri~.cii~iJ'..';.éomo 
mercantil han unificado su criterio en tornb;.a :ia!:'éiií~úicaé:ión de 

...'.-~~",;"'->'·> --

las tercer1as, señalando que en razón d~ la .1;;J~X~f·~~i:t¡_D;,'f¡[~ti~ c¡U~· 

hac.e val~r·ei tercerista y de. la car~e~cij~~r~ntiré"'Xl&~~1t~~\~-nctt:a:, y 

que es· c!iferente ·o dis.tinto de,1 de.¡· las¡ p_ai;~ell.'h!>ri'.e~ •j~isf,o;, Pt'ilÍóipal; 

.:P:r:e0f-:e····ri-e~n°c:si:a§o~d;lRe~p~:r~e;~1:a~-c~~1.~ó·'~n~d~~~ep~aig•~og.~~~~!!ll~1:~E~~:w -__ -. . - .· - ,<,<->r - :'.<_:o;·_ :1:.rr. ·~iC>:.~, ~-~·~-·::_';:"-:e<.)-:-:::_.:::;·:;_"~_;,_-
.. - :e:/ .. - --~·~, ?--"~-<--- -,,;,,,~::-""'.?:~::::·.:, .:·· :~r; --?;:;_., :· __ ';:~:-:·_: •. , i,~~~:( 

~-- "';,_-.• -lo: ...... ~--:~~~~-:: .. ~-;.~, 't~-~:: . k ~~~~::r _,1-~. -::~~~~;!~~::~~-;/~~;~~~ x~:r~ ";~;;~~-:- ·-:~-- --~-~2,~_: __ ::. -: :;. 

Mercanii317f !Jf[~ftt~J~~~~jji¡J;ti:t~-n~{~~~~~~~t~ft~J;,t~1~t~t•·" 
TitUlo ··.primeroi;capf tU,i~ XXX; ':~~rif~~~ii'~J{ J'.~~1~ <d¡~Jt~~b'e'~t~~ :•· 
son.lass1gui~rite~::···· \\:''}¡·· ··;".···,.,.::.,e: 

,./:·:: •. ~~~ .: ~ ' ': . ._,º·.:··~{.·;~:.·.·.~.:.;:-·> ·:.:,~2 
.• .. ;!'• 

. a)':..,~· ·TÉ!rceiiáf; Coady~va~~es, ~i,'ii: i~~c. que. ~~~Alan la 

pretensión , del demandante o la ··~el ·d~m~n'a~do: 'c~ªÚ~iilo f;63 del 

Código d~ C~mércioÍ. 

en: 

l.-: Terceria Excluyente de Dominio, es la que se funda en 

el domi.'nlo qu~ ... sob're los bienes en cuestión o sobre la acción que se 

ejercit~: ale~a•·~/~erce~o. (Articulo 1367 del Código de Comercio). 
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i.:.: ' TE':rcerÍ.a'¡'ÉxclÜye~~e~ ;¡~\i?r<ifer'en~i;., es la que .se 

funda .·en.· ·eii :~{jl>~J[+~~"~~c~~,~~e :;é~t~~· d~~~z~a ~~~: . ~el" P,agádo. · ·· 

(ArÚ~~1~\ú'.Ü' ~~f.~ttj9:l~d~·'.com~~c~.~){ .·•· }- ;~~·. i .· ~\. 
'•'' '.>·;·.'f, •,:' ' .. , -7·-_,-"f•c·' . ··- ··-.- ;--¡,-.' "·;>';', . . .. -· 

::_,_f; .';"'.<¡';:":_:-·--,:;_:y.>·>:.;:,~,.-:« ;;:·5. ;';,:-'.' --~.;;-: <~·~/·.< - - -'-'~y.,.·-,-.,~~;-':C-'"_ ---..0:': _::_~-~--~·:\ ',··,.-~"·{ :;\_.:\. 

'·~::_~1~:n::,~~~-'.I::~~-i~~-~il~-6~~-~-p~~-~ 1;-~:-=~r;te'~;-,:;·~'.~~\t~dasc;~ 't~(~·:,:·:~: ~~-~~,#,~· _,~,._:~,_:· ____ ,, 
·c1asi.i:i~á~ld~~~··••i~~;:;~·;;-¡;¡;~'eii• ·~,:¡ •i~:":e~~tJ)~",,·_dur.ió1~',;;(ú i.q~~>los 
tratadistas''Lde?'·1Ós · •¡i~{¡~t:.5~·· 'páisesi•''.'t~~~i:i; >'iil~~6i:~~ºC 'div<n;sas:.·· 

cla~ifrc~cib~es de. las t~i~~;i~~ ~;rt:ii! ffa:t tju:(~i;'J.;~bk:·señalar las 
~igufentes: · .. · .. ;'°,. .. ;}:· ·'':",<•.' ,,,,,,, :··, 

· :~~iJ;·~ ifr.' ··· ,;cf,:~j~~i:.', ~L ; 
'' :\;~''.·. ,-';~:~:; .. ' ·' ":.~;~\'.:i~_'.{f~:/r'-''-'';- /: -'< .::_· 

EDUl'.RDO PALLARES. Ó6)> señala 'dffctrina"~rectinoce · · 

las siguientes clases de tercerias: 

corresponde en parte a las tercerias · ~Xc::~iuye-nt~S~_::'dé':::~nJe-Sti-0'_-:código\ 
--o~·,~--.:o'-!:..C,· -~---:·--'" 

parc~alme'rit:e·_'.'~ hace'.-: .. e··cuación~-- co_n 
·:,"'".·, 

Intervención adhesiva, que sólo 

nuestras 'tercerias coadyuvantes, el "llamcido· ·en· _-,,~~~~ntia 11 el 

11 llamamiento al tercero pretendiente", el 11 laudatio riotÍlini --áuctoris 11 

y la "oposición de tercero". 

Por otra parte los juristas españoles EMILIO GOMEZ ORBANEJA 

Y VICENTE HERCE QUEMADA (37), manifiestan que: "Las tercerías pueden 

ser de dominio o de mejor derecho, según que el tercerista alegue que 

son de su propiedad los bienes embargados al deudor, ejercitando una 

(36) .- PALLARES EDUARDO. 

593. 

"Derecho Procesal Civil 11 • Ob. cit. Pág. 

(37) .- GOMEZ ORBANEJA EMILIO Y VICENTE HERCE QUEMADA. "Derecho 

Procesal". Quinta Edición. Madrid. 1962. Pág. 691. 
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-... ",.,';:·"':: .;·,'>'' "-~)-~ .. .: <';,'' .-. -·~:\·;~,. --\\: .-. ,:: ······,~~:, ~----.'·:··,;J~-·: 

~··:~,.,·- ·\(/ .\.·.?. - -~.::: ;, .~'.f_::~::· < •• :~·,::."''. ·>,~,:,:/ .:i·;~~;~~ ·.·-~'.7'>'' ,, ,. 
~-} . ' . . . 

· acci8n 'feTvriícii~at:oria'/ '<>·~,~E( úer{e ~a~fe?~~t'~ ~~~,~~f~f,~~~~~º 
-~:-.'eré~-~:~-~;~~~~~~~-~;: d'1dii·~-~,{~~~-~~~ ~'(?on ;:p~-~·f_~f~~~'.i~'.:-~:~\ ;.~·2~ijéati~- ~j~~~~~~~--~~:~,~-:~: 

•·'·•. ; > AAFA:~~ i~~E~}·¿L;¡ i.~.jsttf :·~;~1~~sL~·· qu:~, •<.2s;' •. t:~ce~~as, , 

su 

.--·~·-- . - :..: /'- . 
en razón ·de''1a' indole ':de1:·dereé1úi •qtieFhaée valer' el tercerista y lie 

la ¿~íi~~cl ~eic' i'h~;ré~.~~··. í6.'~ü~~~;~·i; ~e ha·. de ser distinto del de 

las. p~rÍ:es :;;¡;·• ~]' j;~i~i·~/· ~#'d~.~a~ias. clases: coadyuvantes del 
,_··;-::::. - -, ·: 

actor, , .coadyu\iantes ·, :del. déma~dado, excluyentes de dominio y 
- . -.~r--

exciüy~nte;. 'dé prefere~cia o de prelación de pago". 

__ .-'.i·~::~~/--~~~3/' '·:·; :'.·.~.'/ - ' ·--- -
,·_.-~.:·_ ~~·l~ju~Í.S~a- ·argent~no·; HUGO ALSIUA (39), expresa ~e:_ 
·;:_.'-:_-.!';;_~. ~-'"'<--• .'-- --

11 LaS 

t~~c~~-i~~~-·:,_-~o~ '"de '.d.Oá-_ clases: Una llamada de dominio, en la que el 
:-.:.: .. :>· .. 

ac'tclr reclama .la propiedad de la cosa embargada 1 otra denominada de 

'mejor., 1i~rebho, por-·la que se pretende tener un crédito que debe ser 

-paga:do-,º··c·o¡, --prefereiicia al -del ejecutante con el producto de la venta 

del bien embargado.·" 

El tratadista NICETO ALCALA ZAMORA ( 40) , nos señala que: 

"Aunque sin haber deslindado bien las dos formas, el Código de 

Procedimientos Civiles-, acoge el contraste entre la terceria 

intervención o espontánea y la terceria llamamiento o provocada, por 

alguna de las partes originarias o por el juzgado. Dentro de la 

(38).- PEREZ PALMA RAFAEL. Ob, cit. Pág. 599, 

(39), - ALSINA llUGO. "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal 

Civil y comercio". Tomo III. Compañia Argentina de Editores; s. de 

R. L. Buenos Aires 1943. Pág. 340. 
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teiceda · inter'1eilcióri . ·¡¡e ·distinguen · la principal O e>ecluyente, 

que - hace· ;-·.s_urgi~, 

friicc'i~it~s '.-~~;:.-:;·a~·_-; 

un· : ::,nuevo proceso- frente al inicial y que se 

d~~J'.~fo••.:~Óbre los bienes y sobre la acció.n ·de 

prefe~~1i.A/~1a. ~t.ádyuv;;nfe º adhesiva, que puede ser activa, pasiv.,., 

mi>etá :. o ·;dÓbieT~:·· (Jtie:. ·:se desenvuelve por los cauces· ·del" juiCio 

primitivo••; c:;y, ./<·.··· 

OI:J'tf~¿~lsta como BRISEÑO SI.ERRA (41)) ~Áii;·:ell;;'z.que: 
"Para ~~: ley -,~¡~~rital .MeKicana en lo civil, }.~óli:; ~;;:J:¡¡'t~il ·.dos 

ter,c~_Í-1;;.,, 'i;;.;_~~~cluyeiltes', de.: clc:>,;,iní.6 '.¿q;;.;i'jci;;i;~fr.itfu;{a'8í-.;~,en •el 
-:·-:;--. --,·:-~---· -- - . --· - - •'";-_ - --, -:--- -"•-. ·-~·~::;~:,"-~~-«:··-:-"-;,;<::;\·:.·,:~~:;_·>;·;· --:---- - - -

~~-~~~~~=;~:~_~J;::·~i~~ftª;~-:-~~~~-:-~~~t:~~~~;-~~~~:~-iiE~~~ji~=~~~~~iI-~h~Y~-yi;.~Z~~~z;-~~~~-~ ~- ~---
tercieri<i ·. pr .. feréni:e/; que' . d~be •..• fund;;rse ; en' el. Íilej c:lr de;;eclÍo. para .. ser 

pagado·:!.• 

Pcr· su parte el jurista BECERRA BAUTISTA (42), clasifica 

las tercerias: "Según el interés que represente para el tercero en 

e>ecluyentes de dominio, cuando se reclama la propiedad del bien 

materia del secuestro, excluyente de preferencia, cuando se alega 

tener mejor derecho al pago y coadyuvante, cuando a través de ella se 

(40) .- ALCALA ZAMORA Y CASTILLO NICETO. "Derecho Procesal 

Mexicano". Tomo II. Editorial Porrúa, s. A. Mé>eico 1977. Pág. 

387. 

(41) .- BRISEÑO SIERRA HUMBERTO. "Derecho Procesal". Volumen IV. 

Primera Edición. Cárdenas, Edi ter y Distribuidor. Mé>eico 1970. 

Pág. 218. 

(42),- BECERRA BAUTISTA JOSE. Ob. cit. Pág. 437. 
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ayuda a algiÍna de las partes pr:'indpales ·" ,:-· 
DE .. PINA :y : CASTILLO LARRANAGA "43). las 

tercerias ~n: ;,C()ad~vant¡,s y ~~d1Jyentes/\·s~~~ ~~eden se¡,:l~ . de 
domini~ o de· p~~l:erencia';. '¡si~is~~. ~º~ .~¡c~:.·~~~~ \~~º~ que los 

articulas :Í1y 2~ delCódigo de ·~~~'cedi~Í~n~b~ ~i~il~~ ~~r~ el D.F. 

autor-iza' eS~tas doá formas ·de · intek~~~L;~: ·~~ _:~i','. ~~t?,~-~~:6-: ~~~.}'.' ·::·:~ 
'<? A'Y'\t :·.~:, {;·:. /;;~:'· 

El procesalista OBREGON. · .~ik~:fii:I.(44)\ ::~J:~Úu~~· a ·· las 

tercerías en tres clases y que·- s~ri:~··: ~;,_-~,-~~{~~'t:e,~-~,-~~[~~-- -~i-~~~·~~~~{-~i:;:~ ·_que 

están comprendidas y y 

formas de tramitación en los articiir6·~·. 1:363,'·1354·, 1365 ·y 1366. Las 

tercerias excluyentes, que constituyen _un. qénero, con dos- especies 

que son: Las de dominio y las de preferencia, med~ante la excluyente 

de dominio se persigue una sentencia declaratoria respecto a que se 

determine que el bien objeto del litigio sea declarado propiedad del 

tercero. Y la terceria excluyente de preferencia, también llamada de 

mejor derecho, el terceristas se afirma acreedor del ejecutado y 

pretende que su crédito se pague con el producto del remate del bien 

o los bienes embargados y con preferencia al crédito del ejecutante". 

Como es de observarse que de acuerdo a las clasificaciones 

antes indicadas, nuestra Ley de Enjuiciamiento Mercantil también 

(43) .- DE PINA Y CASTILLO LARRANAGA. "Derecho Procesal cJ.vJ.L 11 -

Editorial Porrúa, s. A. México 1972. Pág. 454. 

(44). - OBREGON HEREDIA JORGE. "Enjuiciamiento·.: Mercantil". 

Editorial Obregón Heredia. México 1981. Págs. 203'y;.204. 

- 44 -



sigue el criterio uniforme de los autores ante's citados a·l -clasificar" 

a las tercerias en dos clase, las cuales han sid~ --.menciioh~~daS-· -á6~

anterioridad y son las coadyuvantes, las excluyentes,,." .Y· ~-~t~:~ ,:.~·: .su 

vez se dividen en de dominio y de preferencia, mismá. :q\¡~i: se ~.frata.~án 
más a fondo en el capitulo correspondiente. 

:\ '.·: ,, 

De acuerdo a las clasificaciones anteriores de las 

tercerias, mi opinión es que nuestra Legislación Mercantil, debe de 

sufrir algunas modificaciones en torno a las tercerias, ya que estimo 

que además de las formas o clases de tercerias que reglamenta, 

debería de adicionarse la terceria excluyente de posesión, ya que el 

articulo 14 Constitucional obliga al juzgador a proteger por igual, 

el derecho de dominio o de propiedad que los de posesión, puesto que 

ambos dentro del proceso constitucional, se encuentran garantizados 

de igual manera, asi que si existe la terceria excluyente de dominio 

en defensa de la propiedad, no existe razón legal para que no se 

reglamente la terceria excluyente de posesión. 
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2.- REQUISITOS DB PORllA DB IiAB TERCERIAB. 

Para la interposición de una demanda de _tercería se 

requiere. éumpllr-:con algunos requisitos que para el efecto fija la 

Ley y. en e.st". P.unto .. trataremos los requis.itos de forma que para el 
. . . . 

caso ·se requieren.y spn::los __ siguientes: 

a) ;- : La . demanda debe int.erponerse ante el mismo Juez que 

conozca defjuiciéi prinbipal; ;, seá _que la demanda de tercería debe 

·formularse ante· -el -Juez - que conozca del._ juicio y asimismo es 

necesario que el tercerista acredite tener derecho sobre los bienes 

del cual se disputa en el juicio principal actor y demandado tal y 

como lo disponen los articules 659 y 661 de '_la_ Ley Pr.ocesal Civil, de 

aplicación supletoria al Código de comercio. 

b).- La demanda debe formularse en los términos prescritos 

para formular una demanda y se substanciará en la via ordinaria o sea 

que la demanda de tercería debe formularse precisamente en los 

términos en que se formula una demanda ordinaria cumpliendo con lo 

preceptuado por el articulo 255 de la Ley Procesal Civil, de 

aplicación supletoria al Código de Comercio. 

c).- El tercerista debe acreditar tener derecho sobre los 

bienes y sobre la acción materia del juicio o sea que el tercerista 

al interponer la demanda debe acreditar ser propietario de los bienes 

que se disputan tanto actor como demandado. Lo anterior es en los 

términos de lo dipuesto por el articulo 1370 del Código de Comercio. 
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La demanda de terceria se seguirá por cuerda separada y el 

auto que dicte el Juez será admitiendo o desechando la demanda, según 

se haya cumplido con los requisitos antes citados, y principalmente 

con la exhibición de la prueba documental a que se refiere el 

articulo 1370 de nuestra Legislación Mercantil. 
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~·auJ:~iTó~ DB. J'OHDO DB w TBRCBR:rAS • 
.. ~ '...:,'..: ,-.,,-:o.-,;;-<-

>Para: 

·-:·,·~:~. -. ' 

">:5-;;~~~ ~.-:)(~-... -::~ 

¡;i¿;'ci~'cl~ricÚ•cle' u~a~~:m~~d¡ de'{ei~~riá ·es necesar¡a 
.,,_;,,'<.;,; c~-1~ ~'Xl ,_5~r 

cumplir c6rl-'ií.J~ ''réqi:il~lto~ ~ .. a. ~¿;~ÚriJ~clón';;~ indican y que son 
los s·lg~,f~~~~'.~'~\ tt-0;;:_'.'-·'._: :'.'. :,,,;··-:-/' <,/ __ : :-;·Lt~~ . .,:,,·_-·: 

'<._:.--; :f;: __ .. , .. ,- - i<>·_,;-- :-··;tJ:~::::>.~~ .f~··· ~--'» •. ,.. ' :·,<·-~:"~---· 
.. - . '~: ;~-~~-=-L·;/,{}'- -~/;:¿::~- -~:~;~:·= _,_-."": . ..::.:_.,_ 

.. • ~.~'·.~ik, > ,, ~g~t~:i~'~!efü;;,·i~i~f~~: &.seá para que proceda un 

jui.,ioC:élett<;.~c:ieria: ~~'iri~2;,~~ii~ i~ .:.~ht'..n'~ia cié ün' juicio en el cual 

·····debe .~i1~.~'.i~~I~~~i\rJif~·f;e~~~~~t~~=·~eguid<>P()r das· o; más·i>ersanas en 

ei que elj~é~f'ero se: presente a deducir otra acCión distinta de la 

qúe se· del:i:.'te;~n~i,/ii'~'t¿;',, ~ demandado éri ~i ... jÚi~Í.o p:C.ln~ip;i, o sea 

. que ese~ÜÚgÍ.o~d~b~ 'estar pendl~nte entr~ ¡;~ part_es; (~rttciü10 
~-'.:t: ~"-- '"'' -"~-~---· -,>/;.'.}::;~::/::_~·-,~-:-... ·-""-·~::; 

cóC!igo.<lecoílíerC:iói'. 

La necesidad de un embargo, es necesa~io que para que 

procedan los juicios de terceria exista un embarga, ya que mientras 

el tercero no sea afectado de su derecho o derechos, ningún interés 

tiene en- intervenir en el pleito que sostiene actor y demandado, aún 

cuando la decisión verse sobre una cosa que le pertenece, pues no se 

le puede oponer la sentencia que se dicte para despojarle de ello. 

Por eso, para la procedencia de la acción de terceria se requiere 

como requisito la existencia de un embargo, cualquiera que sea la 

circunstancia y oportunidad en que hubiere sido decretado, por 

consiguiente, si no hay embargo trabado, la terceria debe ser 

rechazada, tratándose de inmuebles se acostumbra en la práctica que 

los mismos se encuentren inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad, pero puede darse el caso que dichos bienes no aparezcan 
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tercero 

propio y distinto 

pendiente, y este 

para ir a juicio, debe ser 

ciert'ó,:en·:su- existencia y el mismo ,puede venir de varias causas. 

(Articulo .13 6~ cÓ<ú9() -•de comercio) . 

---·-d,.,--;·,~ --_~·cam~-:-nidad- -de acre_é.dore,~-~-:_:-~-~ ---~~- -~~~-~dti-.~-;o-n .varios · 1o_s, 

~creedore~ =~~1==d~mandado' eri ¡el; juici.C>;:'prl~dipi1\;~f~j~c'litail6''°'¡,ai el -
- ,-

juicio.·Úte}'~:~i.a; .(ArÚculo--{374 .có~.1,~~-~#.:t~~~~~jt~>~{,. ,, ' •. '•<~· 

~-~f~~~-- Id~~~¡}a~Jde __ :~;''bie:e:):~:"-dá _ é:u~~~: 'los_ bienes 
-.,,_--7-r:,;--.;./-" ------," 

embargados ~íi el~ juli::ic/princlpal del tercerista. 

f).- Asimismo, como requisito de fondo para la procedencia 

del juicio del terceria es necesario acompañar al mismo el documento 

con que se acredite la propiedad del bien o bienes que se disputan el 

actor y demandado en el juicio principal, ya que sin este prueba 

documental la terceria será desechada desde luego y sin más trámite. 

Lo anterior es en los términos de lo dispuesto por el articulo 1370 

del Código de Comercio. 

Una vez cumplidos los requisitos de fondo y forma que para 

el efecto se requiere para la procedencia de un juicio de terceria el 
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Juez de conocimiento dictará auto ª~dmisorfo de la demanda' y la cual 

se seguirá por cuerda separada. 
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De anterior se desprende que 

promoverse ante el· -mismo juez que conoce de 

debiendo redactarse la misma con las 

señale el articulo 255 del Código de 

que se aplica supletoriamente al Código de comercio. 

Asimismo, el tercero al interponer su demanda de terceria 

debe fundar su oposición precisamente en prueba documental y deberá -

acompañar ésta a su demanda, si no cumple con este requisito, la 

demanda será desechada desde luego y sin más trámite, según lo 

preceptúa el articulo 1370 del Código de Comercio. 

Una vez admitida la demanda el juez de conocimiento 

ordenará se emplace al actor y al demandado del juicio principa1-- que -

en el juicio de tercería se le denomine ejecutante y ejecutado, 

corriéndose traslado por tres dias a cada uno, y el auto que admitió 

la demanda se le deberá notificar personalmente, lo anterior es en 

virtud de que éste será la primera notificación-_ en '.:.1 jÚicio de 

tercería, y por asi encontrarse reglamentad6 en el articulo., 114 
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en que se·. hubiera 

juicio principal, o sea 

Asimismo, si ·el 

juicio principal, seguirá 

pero si fuere conocido su 

la demanda de terceria. 

Si el autor y el demandado se allanaren a la demanda de 

terceria, el juez sin más trámites, mandará cancelar los embargos, si 

fuere excluyente de dominio y dictará sentencia si fuere de 

preferencia, haciendo lo mismo cuando ambos dejen de contestar la 

demanda. 

Asimismo, evacuando el traslado a que se refiere el 

articulo 1368 del Código de Comercio, el Juez decidirá si hay méritos 

para estimar necesaria la terceria, y en caso afirmativo a petición 

- 52 -



autos, se 

por su 

derecho correspon~.ª. 

Una vez 

solicitará se cite 

corres penda en el 

se interponga seguirá sus 

entonces se 

terceria. 

Si la tercería seguirán los 

procedimientos del juicio principal en que se interponga hasta la 

realización de los bienes embargados, suspendiéndose el pago, que se 

hara definida la tercería; al-- acreedor que tenga mejor derecho. 

Entre tanto se decida ésta, se depositará el precio de la venta. 

(Articulo 1374 del Código de Comercio). 
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si' l'a:. ~~~~.;n~.f~;,¡~~~'~e~i~{Ú~ ~n i{jllÍci~· de terceria es 

contraria• ~::!a~' p~~~eJ~i~~~~ :~~l t~~¡,~~~.· d~~~~i~ec~ t~dÓ ~bstácula 
para. el trámit~~;ciel P'i~~bipai, y éste ;ontl.nri~ por sus ~¡~irÍ~s. 

' .", ¡_ ~ ~ ... -· - • ·- ' ' • • 

En la terceria excluyente de dominio, •si !if'. 's-Lite~~ü es 

favorable el tercerista, declarará que éste es 'ei ~l}tU~[~ei~~~niirÍfo 
sobre el bien embargado, ordenará que se levante e1::'~~~K~~~::y::'·qüe, ,se· 

haga entrega del bien a su propietario. .· .:;,,,[ ~fi~t¡,~;i'.J} ~;;f: ;~;>· 
'.;;··:·;<t·'),_(·.' 

. -_·k;:y--. x<;·". ::·:z~:c·>. 

Si la terceria es excluyente de pr~~.;;~¡faf~1/ fa';,J~~~~i;*Úa 
que acoja la demanda declarará que el tercer'i:i'di'~~;;\~1;'~~iff;;'J~~: ~e~· 
acreedor del ejecutado y tener un crécÚ~~i;~f:i~Je~~r;,:~ 'áe¡' 

. - . : .. ~,,,.. ' ' . . ·-. ' ·-·· 

ejecutante' y ordenara que con el producto del-;'. :r;;inate~~se'''pagu'é r en 

primer término, al tercerista. 
-·-·-.-.,-·,;_.·=;:;¡·c.-·.:. ';¿;;--~:-~;'""-'o~--~----' 

" 

Asimismo, la sentencia que se dicte en 

terceria reviste el carácter de sentencia definitiva, conforme a la 

definición que da de la misma el Código de Comercio (articulo l322i, 

al decir que es "la que decide un incidente (articulo 1323 Código de 

Comercio), en consecuencia, contra la sentencia definitiva dictada en 

el juicio de terceria procede la apelación en ambos efectos. 

(Articulo 1339 fracción I, Código de Comercio). 
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CAPITULO III 

TERCERIAS EXCLuYENTES·; SU. DIVISION 

2.- DE PREFERENCIA. 
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su prVISIQN 

- . ..... . )} .. :): :.· .. 
La finalidad ·de las t•frcej'ias excluyentes es de .dar acceso 

en la controversia a un tercero[ Í¡ue aduciendo. un derecho propio y 

distinto del de las pa~tes.::;n.i,~I";:J~iC:i~ prfoc~pal, intenta éxcluir 

el alguno de los bienes o d~~echosi~'dúiputados 

demandado en el juié:16 e~út~w;~f~\ i? _ 
·x· ':·}::: ·:1:,::.- '[{::/. 

:~:,o":~::::·;~~~~il~fl~~::~l ~:~:::::::::.~'. 
disputados"·· ·. 

Por su parte OVALLE. FAVELl'•· · (46), nos indica que: "las 

tercerias excluyentes, tiene ... por. objeto excluir las pretensiones y 

excepciones de las partes inic.iale.s en el proceso, al menos en lo que 

concierne a la afectación de los bienes o derechos cuya propiedad o 

titularidad respetivamente aduce•. 

(45) .- CASTELLANOS R. CARLOS, "Segundo curso .. de .. Procediml.e11tos· 

civiles". Segundo Tomo. Guatemala, centro.• Am~~!~~,..:~.,;~Abr.il.cl9J7 ;:•.- - • 
_··-·.;· ·: ·.:;-•. :~: -· .:-: ':'.·, 

;::; .:

13 

;OVALLE . FAVELA JOSE. - "Derecho Proc~~~l 'ai~}i .. ',',!; ~~~e~ción 
Textos Juridicos ~niversitai-16~~ Eilitori~CH~;i~. ~é~ido l~~o. 
Pág. 247. 
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'·'·· ·. 

·-•.:._-. ":'¿:}>.><· ·5·~"~' 
El j,úris~a, ..:~~~án JAMES• GO.;.oscHMIDT (47), señala que: La 

terceria - e,X~~·~'.~~~~~··¡ l;~~>~~~-~~J.f4~-~~. ~~;ndc:>- el tercerista reclama para 

si totalme~te () ~~<P~i::t¡,.;{~·:~~;;.,:~·~ ei derecho sobre el que ha trabado 
- ~- - , "' 

un procesoI .. -~~~~-~·rldQ':~:-p_ar~~:::·1a~.·.coS-a la·· pertenencia de un derecho real 

incc:i~patibie••'~on•jia'J·'pj:etens'i.ón del' acto o un derecho personal con . 
. ' '. , ... -. · .. ' :. ,,-- ~= f" - -. ' ' .. -·· . ~ . . \ . 

efecto ú .. ~~te''a, l.Í:;; .. ¡:ia'rte;; primitivas y fundándose para el derecho de 

·i:in~-· :{~g-it¡~-~:i-liJ:!_~;~·cii~a:, .. pUede-- _'h~cer valer su pretensión en una 

dem,;,rié:!~ d.iii~ld~ a la~dos partes". 

'···, ··-· 

·.:El.tratadista JESUS ZAHORA PIERCE•'.(48), :señala.que: ,;Las 

-~,-,t~:fci~~i-~~s:~: ~~ClJ~ent·~s>~-ti·ene·~~~omÓ:~ mi~:i-~-n/0la::.:~~-:-~.-~
0

~-~f~i~~- ~19~no_ ~~d~, __ lás. 

·se --~¡-sp~-~-~~,:-;:;~Zi<:_ ·actor y .-:ei .:·:~e-~a~ci~dº .-:en e1 bi-~n-~~ º :-.d~tec~-º-~ CJl:le 
-·. '.: ;·.',·:·- ~-'.;,-Í .i·:'' 

júic.~~, _P:~~~~~~~~~:~=;~': ' ,_ ·,, . .-, --~,,_'-,.'· ~c.:¿;(<' "f¡'~-. 
_,,~, -~~1;{. ~¡ •· ·,._\~ :~, ·,{· 

º-;"~~-:~).;,~_::~. ---~:~.-- ~.:~;~:.:~'.~~:.L.·_.-: __ ~:~:~-;;:):·:. "--/. ,; , _ ';'~;:---::;" -- - . . . . c2c:-·~~ ':~'.~: 

oe ··ió inferior.?< '.podemos i~~~~dl~,; ·qi;~: · tercerias 

excluyent-~s-~ Se?-~ ·;:~,~~-J'l':l'~~~\-_-.éh ·:"·¡~-~~- . q{l~ un·· ;~~~6:~-~~: --iritj~~-~~ '. ·.~ un juicio 
~· • • ---, • _. e•;~· ; '. ·- :~;' ,·-. -- \ • 

anteriormente iniciado_jior las partes princip.ales, con el fin de 
. :'- ,:.\. '. .'. 

excluir un bien;<·· (mueble o inmueble)- de su prÓpiedad, que se ha 

visto afectado por la ejecución decretada en el juicio al que ingresa 

o, formulando la pretensión de ser pagado su crédito en forma 

preferente, con lo obtenido de la venta de los bienes propiedad del 

ejecutado. 

(47) .- GOLDSCHMIIJT JAMES. "Derecho Procesal Civil". Ob. cit. Pág. 

445. 

(48).- ZAHORA PIERCE JESUS. Ob. cit. Pág. 211. 
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.. ~, 1\;·.C.F ': .···.·•······ ····.··· ·. 
· · De lo. ~,J,~~~to·'~6n {:~~~·~Íb~.idJd¡• i\ddi vez ~e ~~<:n~m~s. 

co;,ocimieni:~~··9~~t~icJ;·.~~,c;~~ju,~:~ei~~iy~~!lli~~ ffttf~c~'?ªrt:e'r~érias 
excluyente~·-_. veremos·;.··,a ~'·continuación>_,. __ su,,':.~clasifiCaciónj'::;.:_ya ~.qu~· -las 

mismas·.· en .. la ~J~f~l~a '.;jJéifü,:~! .~¡gUai'< (~~ .:ii~ '.;f~a'~~cli~tas: lian 

unificado ~G ¿;¡~~éio f.~• é1' ~~ritié!6 J~;·~ú~Ni'ci~Aa~· en:'·/• 
"/ .. ~ .... -:\{ .:> -~ -,·~',: ·:-::i. "-.¡.,,-. ~<r;~~-·,):··-:~ 

·>o.- ·:·:·.·'·\~i.-~:~---· ...... ··,; 
de"·· dOiñií{i~i~ --'-::oo i.~;-:·'" - ,.-~- /. 

';'~~',;~·c.·· ~ ~ -./,_ --· _:· 

2 • - . · ixc1 úyentes de' pre'i:;;;_;;;;:;e:ra·>' · · 

Estas --doS -~ ~~~_P_~-c-~:~~:::;- ~~~~;-~~E~-~II!~~~\i_~ se' -- e~~~:c~i7ª" ____ -:también 

reglamentadas en nuestra Ley )1e '1'llftiici~¡;.i~llt:6 M~rcani:Ü en su 

articulo 1367. 

l) .- Terceria excluyente de dominio~ en_-
,;·:· ,- -·· 

trataremos esta tercerias, sus caracteristicas, su 'na'tU:I-Elie'za 

juridipa, requisitos de procedencia y el procedimiento de' la; ~isiiia.;·,·' 
o,-···., 

·.,/.'. 

~~F~~·· .. ;~.~ : 

que: 

El tratadista MARCO ANTONIO TELLEZ ULLOA (49), nos .. ~',;fi~i·~ 

"La finalidad de la terceria de dominio, 1~" ~6ns~f~~~e 'E.1 
levantamiento de embargo practicado sobre determinado$' bi~ri~~: :/~·OJ~:~-
los que alega un tercero ser propietario". 

·;o;.c':~'.~SY·~~~,º~~c=:~-'b-:~'---·= 

Por su parte, OBREGON HEREDIA (50), , .. ·~~~~ti:i.'~~~¡ ":·::: 'cii~: 
~· :/:·:,,·:·("!"" ·. _,;· 

(49) .- TELLEZ ULLOA MARCO ANTONIO. 

\ ·<>-.~;~:,-\·:·~·.¡.{-:~;;\< ... ,· .. . .. :, 
"Enjuicia~,f~ntó · MexiCanoi1 • 

. ·-' ,,,_ - " 

Distribuidor exclusivo Jorge Castillo !barra• (;~~cÍ~iaj ~rá, · Jal. 

México 1973. Pág. 281. 
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' ," ' . ,: _:,. \~~·:-. 
' ·,· .. ' -· 

,;Mediante . la~l tercerias ·· exclÚye~tes d~ ··~omlnib~ se ';e~~i~~e .una 

a que · se ~~¿i:m¡~~'., ~~ :'~i·Í,ien 
obj~t.; del litigio, sea declarado propiedad de~ teid~j,Y.;J~~j,~~f;,: < 

- ' ·.::::) -,;,~~·2~'"·'.' 

sentencia de~lá~~~;,~i~ respecto 

"{::~::\.~:;;: J·~;/>' 
Asimismo, el maestro EDUARDO PALLARES : ( si:;·-;·';'.s'astiÉ!_ne' ; que: ' 

"Las tercerías excluyentes de dominio, ti_e~~n;.·-~~p_ó~'}t~~~~~~~~¿~':}'qü~-.- se· 

declare que el tercer opositor es dueño del bi~n q\i~-,~~~~''J'e~~ {fo~lo, 
: -;.•'"· • _"O ~ , _, 

en el juicio principal, que se levante e_l c<!lnbal'g?¿;i'1ué'ici;'.i§fécaidó 

sobre él y se devuelva con todos sus f~t~~:-·Y~~;~~~l~~~~t~~~jt~:~~):~_~\;~-~~-~=: 
se declare que es el titular de la aé:cióll \~;W6Xf~'dt~~ dicho 

juicio". 

. =· ~.;--

De lo anterior podemos deducir que .el llnii::o objeta· , que 

tiene las tercerías excluyentes de dominio, es que se decl~re que el .. 

tercer opositor es titular de los bienes o derechos que defiende y 

que han sido afectados en el juicio que se promueve, que se levante 

el embargo recaido sobre los mismos, y que se condene a los que la 

tengan, a devolvérselos al tercerista con todos sus frutos y 

accesorios cuando se le ha privado de la posesión. 

Las tercerias de dominio, suponen el medio proCesá) de 

oposición de un tercero a un acto ejecutivo que se .dirige 

injustamente contra su patrimonio, no afecta a la licitud ni .. a la 

validez de la ejecución considerada como proceso, sinO tari Solo.~ 

(50).- OBREGON HEREDIA JORGE. Ob, cit. Pág. 204. 

(51) .- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Págs •. 595 y 596. 
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aquellos actos ejecutivos :ciie se 1::6~tra· u'n":l>,ien concreto, que 

considera como "<l~sü;~~bpi~~ad• i;fk'é¡iié{sé est.ime el tercero 
"~·,.. 

legitimado pasivamente para< ~.;-irir'"las•'~oii.)'e'éuE!nCi~s <lé' i'a ejécu6i.ó~ 

pendiente• El terceristl! d~:do~l~io.\'~~~haf~::!>~~;,t~~to;~k' el"pr~éeso,···· 
en situación activa frente· el ejEi'c:üt~~t.:i}<;ycs~';J~~¡:,i;¡ ~•lia.• fé~Ú:~~6Í.ól1 .. 
de un bien sobre el que se tia cll~igl~d ;·{~ ~~~6J~Í6~t .. 

_, ·~ - - ,_;.,,. :C:. .. , -- "·" --;-;~_:;:-. 

-.1::::·,-· .,_,.~.~:. :·,L 

Las tercerias excluyent~~ .d.~ ·do;.in"Í.'.;" d~berán fundarse en el 

dominio o propiedad ql.Íe so.b~~ 
1

ded~il1~~os ~i~nes en litigio, alega 

un tercero, esto es,· que. la· ·fiii"aliciiid·'éie,.la ·terceria excluyente de 
"·o_------,c-

dominio lo constituye el levanl:ami~·n"t~ de . embargo practicado sobre 

determinados bienes .sobre los .. que". alega un tercero ser propietario, 

esto es .. la razón. por ·la .cua1: ... la·.•doctrina y la Suprema Corte de 

JustiC:ia de ia· Nación; hari·~~~ipar·~do a· las tercerias excluyentes de 

dominio con la acción relvindi~atoria. 

En la. terceria excluyente de dominio, no es suficiente 

acreditar la titularidad de determinado bien, sino la titularidad del 

bien que se·.encuentra embargado. En otros· términos, es necesaria la 

plena identificación del bien embargado cuya propiedad se alega. 

Como el propósito de la terceria excluyente de dominio lo 

constituye el levantamiento de embargo, el ejecutante no puede 

allanarse haciendo pago. 
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Asimismo, en la doctrina como en 1-a ,-práctica 'la_ naturaleza 

jurídica de las tercerías excluyentes de' d()~'i'nio - son·. las-, de un 

verdadero juicio y no simples incidentes qUe , sólo po,r-, razories de 

economia procesal se tramitan en unión ·de otro. Es -decir, el 

legislador, por razones de economia procesal, da oportunidad de que 

un mismo juez se ocupe simultáneamente del juicio de terceria y del 

juicio en que ésta se promueve, pero entre los dOs no existe más 

relación que ésta de competencia que entrega a un mismo -juez -1a.-

necesaria para conocer de ambos. 

El mismo criterio ha seguido nuestra Ley Procesal Mercantil _ 

al otorgar en su articulo 1369 la calidad de juicio a las tercerias, 

reconociendo además en el articulo 1362 que se deduce una acción 

distinta a la que se debate en el principal, llamando tercer opositor 

a este nuevo litigantes. Aún cuando se considera a la tercerias 

juicio incidental por su intima relación respecto al juicio del cual 

se interpone, ni por su forma ni por la materia es un incidente, sino 

verdadero juicio. 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

En la doctrina los tratadistas han unificado su criterio, 

al señalar que los requisitos para la procedencia de una terceria 

excluyente de dominio son: 
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~ ..... ,.... . ·: ' . 
a}.- La~ existencia de _un' juicio. 

- '.,-.. . 
,b} .,.;> N~;;~~ld~d-de u..;'.einbargo; 

c} • -' Í:~;;~tlc!~d: de 'J.C>s ble'n~s • 
. ,. fjfi;' :---••--

'los' :_: ~r~~edim-fentos _ que enumera la legislación 

mercantii'({:·~.i:-~~~~~~ "»·~~~:;.··d~,~-----p~e~e ordenarse -la traba de· un·_, embargo. 
"i.:·. 

En· el -juiCio -~j;;';;'.;~ivo mercantil y en el embargo précautorio; 
"~:->=-':e.· 

~{n embargo, según lo manifiesh TELLEz-,;uLLOA (52), "la 

. terceria ex~Í:Üye"nt~ n~ será necesaria, ~ua~do l~ l~i.:s~fi~le un medio 

- di ~~r~o ~~~ :-d;,fénsa -que tienda·-- a - exciui-i':¡os · bienes- embargados 

asi ¡Ícir •'~j~~~l.~,-: el embargo de bienes, 

derivad.C> de ;;na •provide..;crá. pre;;á.utoi'ia 'que~ afecté. bienes propiedad 

de¡,..; 1:ercero:-ya:iie~xi.it:hj~~iJ~:º~~%.~~~~ticulos uaa y l1B9 del 

Có~igo de'. co¡,;erdÚ, 'a ~fe~to á~ que ·los bienes embargados que 

per_~enezcan. a :Un tercero, se exc~uyan". 

PROCEDIMIENTO 

El tercero deberá fundar su oposición precisamente en 

prueba documental y deberá acompañar ésta a su demanda. Si no cumple 

con este requisito, la demanda será desechada_sin más trámites, según

lo preceptúan el articulo 1370 del Código de Comercio. 

(52).- TELLEZ ULLOA MARCO ANTONIO_. Ob. cit. Pág. 282. 
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h.' 

' ~ <-.. -· 
'Al!ora·.-bÍen,' >tratándose .de bienes ·inmuebles y dado que en la 

terceria e~cluy~~~'.;·: .. ·:i~--: _dominio,_ el tercerista desea acreditar su 

dominio piecis~~~~~e ·~·~ contra. del tercero ejecutante, deberá exhibir 

como pru~ba ud~ ci';,itlticación exp~dida por el Registro Público de la 

Propiedad, ~i C:u~:~t~::c;,n ella•. M . la que se haga constar que el 

inmueble obj ~to de :ia terceria aparece inscrito en el Registro 

PúbÜi::o ~ ~i,n/b~~ del tE!rc~rl~ta. ·:Aslmisriio, puede darse el caso que 

dlcho ln~ll'eb~~;-~o ~.(.e~i:ulint'i~ 'inscr'ito ~n .él ii~9iiltro Público, . lo 

cual no impld~'~{'i:~~;;¡;_:f~h;··~cfeilÍ.t~i su dominio· s6bre el.e' bi'en _qe. 
referencia; · · ·.\' ¿¡;~6:1-.'~:;::i¡éf'~ t~ ' · · - --- "' º .e: -... · :',~]· 
. :.~ -} ",~;:;:t_2-:ll é ;{ ~~~·.",:: ••• > ,;~? ,,.... 3 ~.;;,~;~. -··· -

T~~tá'ridose': c1~· oieneii; muebles; JESUS ZAMORA PIERCE (53); 

sei\ala ~~:- ~:-:_·_u·~·::·p~·~~~- ;._d_e-.--:~~o~¡~~~~-~;~~::Ü~~ >n¡·~~~~-~ ~-- ~n ~l9urlos -casos se 
--demuéstra-- cOn----ra º insCripción· r~gi_st_rit)., como cuando se trata de 

- vehi'CU1(;~ automotores, los buques y las aeronaves. Asimismo, debe 

registrarse el pacto por el cual el vendedor se reserva la propiedad 

de los muebles vendidos, cuando éstos son susceptibles de 

identificarse indubitablemente, y el pacto mencionando produce 

efectos contra terceros a partir de su inscripción en el Registro· 

Publico. 

En todos los casos mencionados, la prueba idónea que debe 

exhibir el tercerista para acreditar su dominio es una certificación 

de encontrarse inscrito a su nombre el bien litigioso, si es que 

cuenta con ella, ya que puede darse el caso que dicho bien no se 

(53).- ZAMORA PIERCE JESUS. Ob. cit. Págs. 223 y 224. 
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que· la tiene, la presunción de propleta-rio para todos los efectos-

legales, según se desprenda del articulo 798 del Código del D. F.··,·.·en 
,: ~-i~~~~ consecuencia, el tercerista que prueba la posesión de los 

embargados se ve favorecido por la presención de ser propietario -de· 

los mismos. 

demostrar su posesión, deberá encontrarse necesariam-ente·, :·:-a19u~~,~-

prueba documental; factura de compra-venta, contrato de arre~d~~iJ~t~-
7 ~ o de compra-venta del inmueble en que se encuentra el bien em~ar~~:~:o_,. 

- - - -~ 

etc. a fin de satisfacer el requisito de que la,. oposiC:tó~::,:.'del-· 
tercerista se funda precisamente en prueba documentai; segan:'10 

establece el articulo 1370 del Código de Comercio. 

si procede dar entrada a la demanda, el juez ordenará su 

tramitación por cuerda separada y mandará correr traslado al 

ejecutante y al ejecutado en el juicio anterior, por tres dias a cada 

uno, tal y como lo establece el articulo 1368 de la Ley Procesal 

Mercantil. Dicho término de que disponen los demandados en el juicio 

de terceria para comparecer al mismo es improrrogable y principiará a . 

correr desde el dia siguiente en que se haya hecho la notificación o 

emplazamiento. 
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dlspcine el ;códig~ de com~rcio; 

que cuando· el~~j~~~~~éi'o .;~té éonf~n,;e c~n l~. r.;~i~~~C:i??)~~ \ercer 

opoÚtor; ~ól~¡sE!~~;;gul.rá el juicio de te~ceria ~.;11~f~" ~i":~E!fcerfsta y 

el . .;jE!cüÚ~tei' Sili embargo, puede suced.;r 'qu;;•'!it'é~jE!ci'ut~·A~~<ést~ 
co'1f6rme ~~*' _-·¡.~;;- rec1aniación del tercer, o~os'i ~:~~7~~-~-~-~;~''.~·~r.~~~:·: __ ~-~-·:.·:~-~~-~~~ 

::g1ir:~rit::¡1:r::r~aed::~c:eent:aset:tr;a e~po:e21:~f's1i)~~atÍ~6~~!~JJª:·:~. 
·,·_ •.";.: -

pártes·c!;;,;¡andadas en la terceria para hacer nec~~arl.~·~~ú··~#a~ih~róíi; _ 
·:::--e;, ~j.~_::~~~~#;~~ :-'~:· 

;·,:~~ .C'- >"'_.,._ '.:'~~~~: ~,c._.;> ~-/~-:¿::'~ 
·- -- · Si--el ejecutado se opone a la t~~ce-~i~;~:~t!ú:·¡ifa-6~fui~~Í~:~de1·' --

ej e~G·t.,.nte no puede producir su dese~hamie~~~1 i 'pu e~ ~··.· k~ri sera 

necesada sentencia que resuelva en la terce;,:ia ·;¡;, <l~~~~i~; :~¡ éste 

pertenece al tercerista o al ejecutado. 

Cuando el ejecutante y ejecutado manifiestan su conformidad 

con la pretensión del tercerista, será necesario dictar sentencia 

reconociendo el derecho de éste último, ordenando el levantamiento 

del embargo y la entrega del bien embargado al tercerista. 

Evacuado el traslado, la ley procesal mercantil permite al 

juez que, mediante un simple auto, rechace sin más la terceria, si 

decide que no hay méritos para estimarla necesaria, según lo regula 

en su articulo 1371 el juez deberá fundar su decisión exclusivamente, 

en el estudio de la adecuación del procedimiento de terceria para la 

defensa de los derechos de quien la promovió, tomando en 

consideración si existe otro medio por el cual pueda obtener el 

tercerista lo que persigue al ejercitar su acción, y nunca deberá 
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"o.~O! ~::::.:~·~~:: : - y 

.' ,· .. -".·-· 

~ - .-·.· ·.• .. ' 

. ': .. ' ~";?:"· .. ~ : _;·»:~:··~, ,;~-~ 
, . ''.'· ~--' ·2. •' .. • . 
. ·:.·,:;·.:. ,-_· ... o.;· · ,_,: :,.1c:-,, .· ·r\-·--

OCUparse - de•.·· a:ñ~rAil~·· 'er< •tb'né!o :;,'le ~l~ .~~;J~ú¿~;~·,p;ant(!ada '..por el 

ter~e'ro, '. '~i : de . ;,ái:orar ·~:~as ~·. p~:bas qu.··d:'.e!b .• :et.ª.; .•. ·_:_nr'_ee}'s'ó
0

)

1
'.vªe}rti.s_ .. 'uú.n:·idcea~mm···~enn-dt: ae····_.· dé 

tercer1a:, 'ya2qü;;;y~~~br~ dl~hÓs p~ñt,<>s • al 
<'\"' ;: •>:.'; 'r'. 

,,_ .. , ... :_,/ J~~;::;.~- ,:·" ;--.¡··· '/~~-: ,_ 
-.:··. ~:;::_;;_·, ;."; ;;:, 'i· .>.:_'.N~:· '-~;':-~-" :~:-~':,:··; · 

juez decide. que no ha. Y_ ~~;rt6s·~-~ir~ :.~~~1f~~ n~~eiarla · · 
··~J> ,~·;. _,,-.,:..· 

la terceria, en virtud de que del docu~~~~~z~~~;1:1,E~~\:~~~t~E~~}·~"e_€ó ª 
-su demanda no basta para demostrar su·· derecho 'y.<sE!inie'ga .:a;c.continuar. 

::e:r::::::i::::~ ::s a::e::osv~o:lªiJJJ~~:;tt~~~tf i~i~~~~L:~.~1t~::i:·~··-.---· 
conocimiento sin otorgar dilación•probató~~¡·;-,:~-'f};-~·'~-'f~~:_'C-c.:;:¿-:~ ••• -

' , , . - ~·«";7--' -

-·.-·'.·:.~~:.~(~~ ~~L .. ~i./~:c< 
Puede acontecer que el juez decida 'que:'h~y;'.;mé~it~El' para 

estimar necesaria la terceria, a petición '.de c~al~iera' de las 

partes, abrirá una dilación probatoria de quince dias, tal y como lo 

preceptúa el articulo 1371 del Código de Comercio. Vencido el 

término de prueba y puesta razón de ello en autos, se hará ·la 

publicación de probanzas, y se entregarán los autos, primero el 

tercerista y luego a los demandados en la terceria, por cinco dias a 

cada uno, para que aleguen de su derecho, como lo señala el articulo 

1372 del Código de Comercio. 

El juicio principal terceria 

excluyente de dominio, seguirá sus trámites hasta antes del remate y 

desde entonces se suspenderán los procedimientos hasta que se decida 

la terceria, tal y como lo señal.a el articulo 1373 del Código de 

Comercio. 
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ésta continúa 

sentencia en la terceria 

tercerista, declarará que éste es el 

bien embargado, 

entrega del bien a su propietario. 

Según lo preceptúa el articulo ¡375· del:.cÓdÍ.go 'de-· ComerciC>; 

que bastará la interposición de una terceria excluyente de domin.io, 

para que el ejecutante pueda ampliar la ejecución en otros bienes del 

deudor, y si éste no los tuviere, para pedir la declaración de 

qlliebra. Sin embargo, puede acontecer que el demandado en el juicio 

mercantil puede no ser comerciante, caso en el que deberá solicitarse 

su concurso. 

Por lo que respecta a la cuantia o al valor del bien que se 

pretende excluir por el tercerista, el articulo 1376 del Código de 

Comercio, señala que: "Si la terceria, cualquiera que sea, se 

interpone ante un juez de paz o menor, y el interés de ella excede 

del que la ley respectivamente somete a la jurisdicción de estos 

jueces, aquél ante quien se interponga remitirá lo actuado en el 

negocio principal y terceria al juez que designe el tercer opositor y 

sea competente para conocer del negocio que representa mayor interés. 

El juez designado correrá traslado de la demanda verbal entablada y 

decidirá la terceria, sujetándose en la substanciación a lo prevenido 

en los articulas anteriores". 

- 67 -



f. 

como sinónimo de 

dos instituciones 

ju~idl.cas diferentes. 

Asimismo, debe derogarse o suprimirse la palabra verbal, ya 

que como se desprende del articuló 1061 del Código de Comercio, el 

tercero como actor, debe acompañar a su demanda los documentos que 

acreditan su personalidad y copias para el traslado. De lo anterior 

se infiere, que el tercero promueve su demanda de tercería en forma 

escrita, y no oral como lo señala el articulo que se comenta. 

2) ;- Por lo ·que se refiere a . la terceria excluyente de 

preferencia, también conocida en. i~:.doctrina· juridica con el nombre 

de tercE!iia 'ae ~~j;r derecho, mencion~rem'o'i3-ú'ol:ij~to, finalidad que 

se persi.gUe como su interposición, riatu;aÚ1za ju.~1dica; requisitos de 

procedencia y procedimientos. 

El tratadista EDUARDO PALLARES (54), rios indica que: •r.as 

tercerias excluyentes de preferencia tienen· por o.bjeto. que se declare 

que el tercerista tiene preferencia en el. pago, con respecto al 

acreedor embargante en el juicio principal"•: 

OBREGON HEREDIA (55), al i:iatár lci ~ferente al objeto de 

(54).- PALLARES EDUARDO. 

(55) .- OBREGON HEREDIA. Ob. cit. p,ig~ 2~4.· 
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;·}< .... ,: 
las .tercer±~~ ;.~j~yJ~e~~'.,} ·~~· .. tr~r~~:~;,Í,.. • llefi~1~.·~e: ..... •''Tienen ia 

f Í.n~Údad?: d:i~[·qti~·~i?'i;;''.:.~e~~é~ci~· 'se•··.deéi~~~:· url~;f~!~~íi~~¡~···· ,·~~·· 
pueclli ~ei·~~~ii.l;¡¡~;·~:} ;r81~·cii'ó~:de f'~~áhdi'., ·.para ~.;'~ paqado · ~~l.me~ó • 

éiue ~i ·e~!.r~~~~~.'.f~~'~!J~i6Y, I'~~~di~ai;.( :; .;.··:··;rf · .. •·~·e •'j :;\ 
. ·· .. ·.;~~".: .. ' .· /'• . ,o;l,;-,~:.:; .'.;;./ ;·.:,' :.:7·_•;: :,;·,::·:-·:-,_. ~·~ · .. -• .•·•.,., •, ·,· :'.','.'.:~,· , 

.... y•~i¿¿;~~.;¡.;;~~;;~c~}T~~i'.i~ i~i~k; 156);•·~¡.;;i;!ie~t~·;.que: · "El 

. objet~ de'• iá'~;terceríi(~~ci~yente/'.á~§~ie~~~~nda {o·.·canstituye. el 

de~eéh~ de;:c~~';;~;; ~¡.2¿¿di~;;re~·~;~~¿~~~·~~e '~{.~jecuta~~: ... 
~,-:.o:~.., T:'.-T\ .. ?.":;:·~·:e· j;;;~\"( ""~~"·,·-·.· -·- •\' -

• • -: .. :r.·.~:.•.'' •",~":,~ ,•,;;¡ ,-'.,,,;;:_'.' .-;,,<:>'-' ' .. ':f; '• 
;~~~(•¡~!-~.~''"O• e ;:• ·.<·;·::_. .-'.-'.> 

·E1:.·~f~taiiista·~c.zAÍ-iofüi41:'~ERS:E· Js1i "En ia 

tercer}.~. ~.~!~t~~~1~~~é"~~~;.;~;ci~féiamhién ···llamada de mejor derecho, 

el terc~diita/s~;a~irma/.aciéedor.d~l ejecutado y pretende que su 

crédit~ ~e ;;aq~~:.;~;á~{~;~-¡~clJ~~~·'¿~~·;,e~~te del bien o los bienes 

embargados·y"cc:ih"'prei:erencia a1::ci;.!.dito del· ejecutante". 

De las transcripciones anteriores se deduce, que el objeto 

de la terceria excluyente de preferencia o de mejor derecho, consiste 

en que a un tercerista le sea paqado su crédito con preferencia al 

del ejecutante, con el producto del remate o la enajenación del bien 

o de los bienes embarqados al ejecutado. 

MARCO ANTONIO TELLEZ ULLOA (58), señala que: "La terceria 

de mejor derecho de preferencia), consiste en el medio procesal del 

(56).- TELLEZ ULLOA MARCO ANTONIO. Ob. cit. Páq. 283. 

(57).- ZAMORA PIERCE JESUS. Ob. cit. Páq. 225. 

(58).- TELLEZ ULLOA MARCO ANTONIO. Ob. Cit. Páq; 282 y 283. 
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.-·,,,·_,·:, ,. 

,;,~ · .. ·- ;:;- : ;:. :"_> :: ·:.: -'/· , 

que se valé un-ter6~~6 'pár~ 'pedÍ.r que lá' suma recaudada ·ya procede de 

_todos o· p,,:rfi>'_' de los bienes realizados, se le atribuya con 

preferencid a1:~jecutant~•; 

O sea, que la tercería excluyente de preferencia o de mejor 

derecho, consiste en el derecho que tiene una persona llamada 

tercerista de exigir que se le reconozca la prelación y 

consecuentemente el pago de su crédito, con preferencia al del 

ejecutante, una vez que sean realizados los bienes que le fueron 

embargados al ejecutado. 

NATURALEZA JURIDICA 

Las tercerias excluyentes de preferencia, tiene las mismas 

caracteristicas de las tercerias excluyentes de dominio anteriormente 

estudiadas, variando las mismas únicamente por lo que respecta a la 

naturaleza del derecho que tratan de excluir. 

En relación a la naturaleza juridica de este tipo de 

tercerias, JESUS ZAMORA PIERCE (59), en su obra señalada: 11 Que son 

verdaderos juicios y no simples incidentes, ya que por razones de 

economia procesal se tramitan en unión de otro. En ellas, el tercero 

dá principio a un juicio escencialmente diverso del proceso original, 

en el cual defiende un derecho propio en contra, tanto del actor como 

(59),- ZAMORA PIERCE JESUS. Ob. cit. Pág. 211 y 212. 
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En_;°-él mismo_ sentido expuesto por el tratadista en cita, 

nuestro- ¿~digb dio comercio en su articulo 1369, otorga a las 
,'_ .. ;·, _;:,, 

tercerias_la de-nominación del juicio. Motivo por el cual se deduce 

que-_ la natúraleza juridica de las tercerias excluyentes de 

preferencia, es la de un verdadero juicio, que debe tramitarse con 

entera independencia del litigio principal. 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

Los requisitos o presupuestos que deben reunirse para la 

existencia de la terceria excluyente de preferencia son: 

a).- Existencia de un juicio. 

b).- Necesidad de un embargo. 

c).- Comunidad de acreedores. 

Por lo que respecta al segundo requisito, es necesario la 

existencia de un embargo, independientemente de la circunstancia y 

oportunidad en que hubiere sido decretado. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la comunidad de 

acreedores, esto es, que el tercerista y el ejecutor -deben ser 

acreedores del mismo deudor. 
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PROCEDIMIENTO· -

El tercero debe fundar su oposición precisamente en prueba 

documental, y deberá acompai\ar ésta a su demanda si no cumple con 

este requisito, la demanda será desechada desde luego y sin más 

trámite, tal y como lo establece el articulo 1370 de la Ley Procesal 

Mercantil. 

Si procede dar entrada a la demanda, el juez ordenará su 

tramitación por cuerda separada y mandará correr · trasl~do · al __ 

ejecutante y al ejecutado en el juicio por tres dias a -cada ·uno-; -en·-
_,_-:-:::~'.'~-~~- - - -

los términos del articulo 1368 del Código de Comercio. 
e~·~·.',', 

~~·_:;~~·~' -

Dicho término de que disponen los de~andádos:-en eli~üicio 

de terceria para comparecer en el mismo es imprcirrc;gab't~;~~~~~~iiie'z"¡t ~ 
correr desde el dia siguiente a aquél en que se hu~fer'~·:•h'~cho. el 

·: ·~:; ,,- \''. ~ 

emplazamiento o notificación. :·,·:t'.:.· · 'i-;!'.;, --··· 
,.,. .,. ;:_-.'~~; ~:i_f~'.; ,., . ... . -

~ -_,,·- .').'.·:: :~-~~~~ ~~ ~ 

Asimismo, dispone el articulo 1369j'.~;,~~~E~~'.~~1~~:c:sal 
Mercantil que cuando el ejecutado esté conforme :·con··da:7re·c::ramación 

.· ~:- '~·' ··-. 

del tercer opositor, sólo se seguirá el j1.Úcio de/t~rcer:Í..a··~~t-~e el 

tercerista y el ejecutante. 

Sin embargo, puede suceder, que el ejecutante esté conforme 

con la reclamación del tercer opositor, caso en el cual deberá 

seguirse la terceria únicamente entre el tercerista y el ejecutado. 

Basta pues la oposición de una sola de las partes demandadas en la 
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.- ter~eiia'~~J~· ~-ac~f; ~~~e~i~i .... ·~~ )t;a~ir~d1~11: <si á1 ejecutado se 
-\·:t-· """:->;·:;·_, -·-·-::·-· 

::0::s~i~tm1;~~tf~~;;~;~~,~~~~1~~~~t~:¡~~~~~~l~I€I!~u.e~:s::~:.~:~. 
:; ec~:::rr;a;~;]J1f f t~f ;~~t~l'~t;~1~~~~.~i:%t~:ª.~~f; ·:·t···. ~creador• del 

·.;\;;~:..,- '-~-%~.:~:)~~:"-~' ---J\J~:C.:-~::r:·::-:.<-: <'~~(.. --.~-1;,,~'<· .. ~·-';: • 
, .. , . -· "1 <~.-~": _:. -<-::.· . ..... ;;_; ... --

Una vez ei~~~~d~ e( tra~Í.~d¿j} l¡,; ¡ey ~~rmÍ.te al juez que, 

mediante uri ~i~pleauto-~echac!'. si.ri;;~á~g~·~~~~~~ia, si decide que 
·- -----· -·-·· 

no hay méritos para estimarla' ·"riecesa'r'ia, en virtud de que el 

documento que el promovente. anexó~- a ~.:su .demanda no basta para 

demostrar su derecho, y se. ni_ega,11 .~ontinuar el procedimiento. En 

tal caso, su auto es violatorio de _la garantia de audiencia, ya que 

decide sobre los derechos del tercerista y suprime el proceso de 

conocimiento sin otorgar dilación-·_probatoria. Si el juez decide que 

hay méritos para estimar- necesari·a· la terceria, a petición de 

cualquiera de las partes, abrirá. una dilación probatoria por quince 

dias, según lo reglamenta el articulo 1371 del Código de comercio. 

Vencido 'el •.término de prueba y puesta razón de ello en 

autos, 'se•-·¡;~-rá .·.¡_-~'. pubÜcación de probanzas, y se entregarán los 
' - : .... '. ·;:). 

autás, "primero~ -al·, tercerista y luego a los demandados de la 

tei:-C~ri~->·.::~~~·l'. ~~i~60:dias ·a cada uno, para que aleguen de su derecho, 
: ,_· _,:: --~-· ~-~-.:, ":'..?. 

-taFy •como; lo +se-ñara--el· articulo 1372 del Código de Comercio. 

Si el tercerista prueba su acción ejercitada en la 

terc,eria, la sentencia declarará que éste último ha acreditado ser 

acreedor del ejecutado y tener un crédito al del ejecutante, 
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La terceria excluyente de preferencia seguirá los 

procedimientos del juicio principal en que se interponga hasta la 

realización de los bienes embargados, suspendiéndose el pago que se 

hará, definida la terceria al acreedor que tenga, lo anterior es en 

los términos de los dispuesto por el articulo 1374 del Código de 

cómercio, 

.--:, 

· _As.imismo, bastará la interposición· de _ una·_ terceria 

excluyentéde preferencia, para que el ejecui:allte ;~u~d~ a-,UpÚ~r Í.a 

-ejecución·· en .otros bienes del deudor. 

En lo expuesto resulta que la terceria excluyente de 

pref eréncia no puede interponerse después de que se ha hecho pago al 

ejecutante, en virtud de qu<! la mi.sma seria inútil por inoportuna. 

Ya que la finalidad que persigue la terceria excluyente de 

preferencia, es que se le pague su crédito preferentemente al 

ejecutante. 
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CAPITULO IV 

TERCERIA COADYUVANTE 

.~ . ·. - : ' f 

l).~ NATURALEZA·JURIDICA. 

3) •. - PRINCIPIOS. 

4).- PROCEDIMIENTO. 
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' -~·>::;::¿_ ,; ',~~~:::-.:~,,:~!".:-- .;;~: ·- ':;.~:~~·:~: ·- '" 
'~.·--.-; \:;·~~-,:.. ,. '.~/:' ;·'.;::\;:>·· ; "'-:/~~:- ..,.. ,-·, ,. 

' .~:. : •TERCERIA' coADXUVAHTi, ' ' 
... t:;.~ ~ -~i~:.;~;-l" _,.~~,-:¿::-· '.:i:fS.' ~-'.·~t,-_:·~-;~_,:i:_t_:1_:~·~_! '-:-_:..'.>:-:-~·,:_ .- , . . 
-::.~ -~_-,_ .·!- '.T-1~ ~:.~, :f~ ,,. .. -.,_,":,~';,-;-,-- . . <-~.:-~ :_,~<: ~,'.~:~r·.'.>--~-, · ·.· 

. -•'¿ls;~~~~.;~;{:~- g~~dW~~~~~ti't~i';;;;~f_i;~_ r, oti_j;~t.;,·_'_ ~ostimer -·las 
··- ·\:"• - q-· . .,-> ".:-· -·,;' .. -

:;:~;~~~:.~~~~i1~i~~:·á.~:;.t't::.~:,·::-.:.::·:::. 
'cua~ '. ~e Íf fi~;~'~i'§'.~1i•}b~' t~~~~~0bs' ~oa~y~v~~t~s, ·tienen como -único 

obje,tf~;:~.#,í;~~~f~,i~J'~;~¡-,~r~~l?~~ión del demandante o del demandado . 

.. ;_ ~- ~'~<~~f.i);~~-::~~~~-~~-3 _;_±ij~:::~-f~/_, ·' -·,,·.: .: ~-
· ·,;·.-· 

~AGA (60), nos indican que: ; ~ riEYi>x~A'<'í:''cA,s_ TILLÓ "Las 
;,, ~'.·~:o 

tercirias'¿~'ii1l.Y:üv~,~;f'\:ien;,n~por objeto permitir que en un juicio 

'interiJeng~j;~if~~~P'!~f'·~f~''terig~ interés en sostener los derechos de 

~ualq~-i~-f~' de-l'é:ís':ú:úgantes~ al que se considere asociado." 
-:...~;: -:~-;/::~ >~_._;_,_"{_, :;:·~~ ·- ~~,_" --

/,. >pf~\:; '/ ¡;;, 71'-~i~; ~~;;,tadista RAFAEL PEREZ PAUIA (61)' .al 
cct·'_;--·-"·' '°"-' 

~ráta·r·_~::~~,~:.::.;~~!r9~r1.a 7(:.'~?:~dY.~\'a~tés,-::· s~flií1a ···qu~:- 11 E1- ~bi~t:O-- de-~éStas-·· 

~s~;: ·d~·ica y_-~:exCiii-~itam·~nte '·e1 de colaborar can e1 ·-.~~~~~-: .. ::·~:,~/~~:~~-:-:~{·-· 
.' .. -. _-. ,'. --~. ,- -_: 

demandádo déi julcio existente." 

El procesalista BECERRA BAUTISTA (62), manifiesta que: 

"Existe terceria coadyuvante, cuando sabedores de la existencia de un 

procedimiento en que una parte está defendiendo un derecho que le 

pertenece, viene uno o varios terceros a reforzar la posición 

procesal y sUbsfancial de esa persona en el proceso. 11 

(60).- DE PINA RAFAEL 'i CASTILLO LARRAÑAGA JOSE. Ob. cit. Pág. 460. 

(61).- PEREZ PAUIA RAFAEL. Ob. cit. Pág. 604. 

(62).- BAUTISTA BECERRA JOSE. Ob. cit. Pág. 604. 
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' .·:·, 
< ;',.' 

,:'";·::·'=·; 
~-,. ,,~ .. 

'.pe;,:.; ~·~·· parti!; \,ümaestrc!i EDUARDO PALLARES ( 63) ' nos indica 

que: .. · 1i~·:-,~',t·e~6~~i~~-::-:06·6~d~Ü~ant·e ··es aqUélla en que el tercero se 

s·~1-ida-~1Z~' ·~~i~~¡~~i~_;rit;~ .. ~~n- a19una de las partes para ayudarla a 

obtener s;,nfk~di~' f~tor~ble." 
··'-\:'./~::~~~' . 

>-p~;:· .. , JAIME GUASP (64)' las tercerias coadyuvantes se 

"Un sujeto se haya ligado secundariamente a la 

posición· :de otra parte principal, cooperando o colaborando con ella 

. ~·e u.n~: modo, instrumental simplemente." 

De las transcripciones anteriores podemos deducir que esta 

clase de terceria sólo produce el ~f ecto de asociar o de unir a quien 

las interpone con la parte cuyo derecho coadyuva, pudiéndose 

r'f: considerar como una misma persona. con. el principal que litiga' ya que 

sea actor demandado del ju{ciO .existente, pues no implica una 

verdadera oposición, ya que el actor o el demandado se identifica y 

une su reclamación con el- que coadyuva, formando asi una misma parte 

y· no una extraña. 

En virtud de lo anterior, se puede considerar que el 

tercero coadyuvante no es parte en el juicio existente, ya que su 

misión consiste en ponerse al lado de alguno de los contendientes, es 

decir del actor o del demandado en el juicio en que vaya a coadyuvar. 

(63).- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 323. 

( 64) • - GUASP JAIME. "Derecho Procesal Civil". Terceria Edición 

corregida. Tomo I. Madrid 1966. Pág. 208. 

- 77 -



. ;;·:· ·. :~·-·: .:.,. 

An~¡~mo; i se infiere que la finalidad · cie la . tercer1a 
. :· __ ,.·e, 

c~ad-}iúvall'~-e··· es · la de auxiliar la pretensión deÍ· ~e'm~ndaclo; o 

articulo Í365 'd~l ~ódiqo d~ma~da-~te, -_ .s~g1ln 

Comerc"io-." 

lo· preceptúa el 
' -~·->.r:: -' 

de 

;'_','.:_-;·· -~ -:· 

. Por su parte OBREGON HEREDIA (65), al t~ait} i!t~'Lc~~ia 
coadyuvante la define: •como la adhesión de un terb~r~-~~;.;~~T~~ie;a 
de las partes en un litigio pendiente, 

.,· .. -. ;:,"';,"' 

cualquiera de ellas en el desenvolvimiento de ese ·P.~~.~~~~;)ifú•'.'· .. , ... 

Asimismo, nuestra Ley Procesal Mercan~ií' ~~Fii~i.· articulo 

como aiiuéí:i'~ 'terc~ria que 

auxilia la pretensión del demandante o del dem~ndado·.·· .,. 

1363 define a la terceria coadyuvante, 

Por lo anterior, llegamos a la conclusión que esta clase de 

terceria, sólo produce el efecto de asociar o de unir a quien las 

interpone con la parte cuyo derecho coadyuva, pudiéndose considerar 

como una misma persona con el principal que litiga (ya sea actor o 

demandado del juicio existente). En virtud de lo anterior, el 

tercero coadyuvante no es parte en el juicio existente, ya que su 

misión consiste en ponerse al lado de alguno de los contendientes, es 

decir, del actor o demandado en el juicio en que vaya a coadyuvar. 

(65).- OBREGON HEREDIA JORGE. Ob. cit. Pág. 218. 
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ESTA USIS 
SAUR DE LA 

HO DEBE 
RiBLIOTECl 

·mercantil, en su articulo 1369 da a 

las terceriaS· ·l'a · ·de~oininación de juicios, y en su articulo 1362 

reconoce que -en ellas se - dedu"ce una acción distinta de la que se 

debate-- en el juicio a la· cual se refiere, llamando tercer opositor a 

este nuevo litigante, y aún cuando pueden denominarse las t.ercerias 
- : --· 

júicios incidentales por la intima relación que tienen con ... el. juicl~ 

en que- se interponen, - debe- tenerse en cuenta que ni_._pc:il:-,-- l~~-~~i~im~->k1: 

por la materia- de que ~as mismas se ocupan, deben con~~id~-~~r~~--. ~,6-mb 

incidentes, ya que las tercerías son en realidad j~ii:t~!I t no 

incid~ntes el~ .;~ j~.!.~ío. · ~.:__~---·;..,:O 
-.,:-

'-"- ,' •: -~: : .~ ; ','-;--e ~;,-:::~: ' - - ,· .• ... ·:·:··.: .. --: :._-.~ ·.;;.: ·:· 

- . ·. - - ~ ·:;<'._. ·-:/:>':/;·:·--~_;_;_ 
A¡ r~specto; el jurista JESUS ZAMORA PIERCE (66);:,sostie;ne 

qu~_·-.i~'-. ~-~t~~~-i~~·a_: d~ las tercerías coadyuvantes, se reduce· .a la 

corisú't\.i~Ú~ ~lural de una de las partes en el proceso original, es 
'-.: ~' < ::. ' 't ·:'. . 

deciir. a 'un :r.Í.tisc.cmsorcio que sera activo si el tercero·, apoya la·.' 

pretensión del'ai::tor y pasivo si se une al demandado." 

De lo anteriormente señalado se desprende_:__:__~.~-·~-~~.:, __ t!'.E~,~~::'· 

coadyiivante no ejercita una acción distinta de la ~j~rcit~d,a· en, el . 

juicio principal, o mejor dicho, no ejercita. ningun~ a~~Í.6ri; no 

promueve ningun nuevo litigio, sino que se adhiere a::.1ª. ''ad~i~ri. o a ·la 

ZAMORA PIERCE JESUS. 

•, -.: .. 

_:'..}:> \::·;: ;,:~¿,.,' 
., ,_'_ '•":F" :--·•:._ ·.<.~><:•,' 

Págs/;;2 ; 213. • 

excepción ya ejercitada. 

(66) .- Ob, cit .• 



"t sea 

de la tercer ia 

interes juridico en 

están orient<>,das .-: por; ' algunos 

p'rincipfos~~--~ ~!'~~;,.-::'que'~"ª· continuación - triuíscrilii~os_c .y_,c.quec:- son_ 
-.A •' • •:_ 

sustentados por-el tratadista EDUARDO PALLARES (67): 
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de las 

-- _ Ahora bien, 

después 

que se pretende ingresar, en 

1364 del Código de Comercio. 

4.- PROCEDIMIENTO, 

Las tercerias coadyuvantes deberán deducirse, en los 

términos prescritos para formular una demanda, ante el juez gue 

conoce del juicio principal en gue se promueve, substanciándose las 

mismas, en la via y forma del juicio existente al gue ingresan. 

De lo anterior se desprende gue las tercerias coadyuvantes, 

deben promoverse ante el mismo juez que conoce de la demanda 

principal, debiéndose redactar la misma, con las formalidá'c:tes y 

(67).- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 323. 
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~··-~ ~·io;,.. -··~-' - ... • . .. ,, -• ' 

······ , ;+\ . - .~,:r • . ·r0 
:.~.::.:'.-::(.~;.·.:-~-::·, :'. .• ··>· - f>~--:L~· ;'.{~~::f 
"" ~";;~;-:t·.: -'·'<-:'.::;"""' <··.~~; .. ;:_·: - - .·:- ,;, :" ~ 

~iell\ento.s qüe '·t~~¡\~~~Jt'.e1.~·~f~$C::6:io 2ss deL Cddl.g() de Í>r;:,Óedimientos 

CivÜes, nil~;uéi q(¡~ s~'•ápiÚ:~ ~iÍpÍ~tbriíiJllerite al ¿~dtg~ .de. Comercio. 
,·,., -.'.'~-~ Y:..C~,-,;,0~;·:· -.--"··, :·,,:·::-~ ·- .. •, 

"-'""';~ .. ---.- ,~?::>·- .. ,:::~ ;,_~'~{~~ ::_r_ '.~),., ·~~r~;:b ~;~:~--- -~ 

entabl:tt~·::~z:t~]til{~f ~~~it:l~~~sttf ele:::r:::0 :

1 

0 c:::Y::::::ª::. 

dei :iüfoi'éi ·~,¿i;;it.~rit:~~;· sYri6(•i¡;J~;: '~(.• tercerista se adhiere 
;•, .C ';;u - ••' ·• " - '~-'.''.·'o :, '• _(-

pretensión que reclilma• 1a'part.e'á':Lá.'}qüé'coadyuva. 

a la 

Asimismo, el articulo ·1364--.-de la Ley Procesal Mei;cantil en 

cita, reglamenta que: 11 Las Tercei"ias coadyuvantef? pueden oponerse en 

cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en él se ejercite y 

cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, con tal de que 

aún no se haya pronunciado sentencia que cause ejecutoria." 

De este precepto se desprende, que la terceria coadyuvante 

puede promoverse en cualquier etapa procesal del juicio, por lo cual, 

si se promueve hasta antes de que se cite el mismo para sentencia, no 

produce el efecto de retrotraer el procedimiento del juicio principal 

hasta sus inicios, sino que seguirá el juicio su curso normal. 

Aunque la Ley Procesal Mercantil no señala la forma en que 

el tercero coadyuvante debe ingresar a la causa, el tratadista ADOLFO 

SCHONKE (68), señala que: "Se efectúa por la notificación a las 

partes del juicio principal, mediante un escrito que debe contener la 

designación de las partes y del litigio, mención concreta de su 

interés y la declaración de su entrada en el procedimiento." 
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':··::'· ":'"·''-: 
Por lo que respecta .ªl tí:ámUe. '

0
de .la terceria coadyuvante, 

ésta debe de r~girse po~ __ lo- ~~ebeptuadoc e.n .la Ley: Procesal civil en 

el articulo 255 de aplic~~ión ~ti~i'~tdria'· al éódigo de Comercio. 

Asimismo, la tramitación de esta terceria, debe llevarse. 

por cuerda separada;· es decir, en cuaderno independiente de aquél que 

contenga el juicio principal al que ingresa, aunque con la obligación 

del juez que conoce del juicio de juzgar la acción que deduce el 

tercero coadyuvante con lo principal en una misma sentencia, tal y 

como lo preceptúa el articulo 1366 del Código de Comercio. 

Asimismo, tal y como lo establece el articulo 1365 de la 

Ley Procesal Mercantil en estudio, "Las tercerias coadyuvantes no 

producen otro efecto que el de asociar a quien las interpone con la 

'f( parte cuyo derecho coadyuva, a fin de que el juicio continúe según el 

estado en que se encuentra y se substancie hasta las ulteriores 

diligencias con el tercero y el litigante coadyuvado, teniéndose 

presente lo prevenido en el articulo 1060." 

(68) .- SCHONKE ADOLFO. "Derecho Procesal Civil". Bosch Casa 

Editorial. Barcelona. 1950. Pág. 99. 

- 83 -



CAPITULO V 

1.- LAS TERCERIAS EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL 

EN EL JUICIO ORDINARIO. 

2.- DIFERENCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE TERCE

RIA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL. 
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y 

-,,- •;_ ,:_ 

En. este .capitulo verem.os las .terceri.as en materia civil y 

· merc;~ti~~-e·~~ ~i-~j"Uiéio __ f?~dinaria··,.-_ en primér.: 1Ugar .-v~-r~-~~-s.-:la t~·~ceria' · 
en materi<~¡vii_ 1a .~U1 ·n~s i~~i3~ ;}-} ~~,~~~\l{o ; ~52 a~i, Código de 

Procedi~i~Íltos·~si.viles:queo ;á:~;un:c~~l~io ,s;;9\iido por. dos o más 

::::~::;:.,r¡~[f ii~:~~~{:~i~~~~tª.:,: .. 6.~Ji'~;_;~~~~~~~JZr:~1\:i:::~:n interés 
· __ ;,_:>.; :~-,,, -~y-_;,¿:> ,,;:-· --. - -.,,~, 

"-_,-_'.., <:.·;__~T -:;:;. :·--~·:;:,-~~- :\; :..!;:_;.: -'<': ·;';· ~'.-'.;.:'·; , • • -:- : . 

pot~~6ss-~Z~~1~~~1~~t:if ~º~f :~i~~~¡:~Ld:rz::::en:a~0 c:~::::s:: 
ya sean 'coadyuvantes o excluyentes pueden 

interponlOr~~ ~n cualquier clase de juicio, ya que no debe ser 

·nei:e.sariamente juicio ·ejecutivo u ordinario para que procedan, tal y 

como lo indican los procesalistas DE PINA Y CASTILLO LARRAÑAGA (69), 

diciendo que: "Las tercerias pueden interponerse en toda clase de 

juicios, incluso en el arbitraje. El contenido de los articulas 21 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (que se 

refiere a las tercerias coadyuvantes), como el 23 (que alude a las 

excluyentes) y el 652, autorizan esta interpretación." 

El criterio anterior también lo sostiene el maestro EDUARDO 

PALLARES (70) al indicar que: "Las Tercerias.coadyuvantes pueden 

(69).- DE PINA Y CASTILLO LARRAÑAGA. Ob. cit. Pág. 453. 
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'- ., .: ,t~-:-~ 
',. ' ··;; 

interpÓri~rs~: etl 0 tO-d2i 

sumarisimos 

universaleS 

tercerias excluyentes 

Civiles), pueden promoverse "en 

Por lo anterior, veremos 

coadyuvante o excluyente se puede interponér~ 

ya sea se trate de una terceria coadyuvante, 

en cualquiera que sea el estado del juicio en que éste se encuentre, 

con tal que aún no se haya pronunciado sentencia que cause 

ejecutoria. (Articulo 655 del Código de Procedimientos civiles). 

Tratándose de tercerias excluyentes, éstas pueden oponerse 

cualquiera que sea su estado del juicio en que se interpone, con tal 

de que si son de dominio no se haya dado posesión de los bienes al 

rematante o al actor en su caso por via de adjudicación. (Articulo 

664 del Código de Procedimientos civiles). 

Si son de preferencia, pueden interponerse hasta antes de 

que le sea pagado su crédito al acreedor ejecutante en el juicio 

principal (articulo 664 del Código de Procedimientos Civiles). 

(70).- PALLARES EDUARDO. Ob. cit. Pág. 597. 
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·e~ <:~,~~~~rranfé;i~r;~';i1~:am~:ia~\a conclusión de que de acuerdo 

a· 1§s .•IJI-ec~ptÜa'é!6f:'~~rl:<ii";i~~Üi;uio?k64 c1;,1·.cÓdigo de Procedimientos 

;:¡t:::¡r~~~¡~~~~~'.~~;~~~:::~:::,:::::.::.0::::::-~: 
el :~to~ ~xponé'•'i:é\;f~~';;;¡;~ióh·cie qué se dé traslado al demandado para 

det·E!~irliídri~·/do·Cu~ento~·;' en los cuales se funda el derecho de cada 
i: ·:.· ... -

u~~- _':!!?. :·~.~.~-~ ~~~~~;~:~.~-·~;~~\J=-~~Si:!uéS -.Y_a -iio son--- admisibles otros, que los que 

--.,.: .Pr_~S_e_~~~~~;,<(ia-·: d'emalida en forma, se correrá traslado a la 

persona: ~:~~~~~~:Ó~;~;~~~f-~~-~~~ferie!S se- proponga y se emplazará para que 

produzca ~¡¡·~O'n'teiíi:a9ió"'n~dentro del término de nueve dias. 
,:: .:_, ·'\" :--::¡·~-: ,; 

~ Hl},~o . el emplazamiento, el demandado podrá contestar la 

demandai ya .que.la finalidad de éste es hacerle saber al demandado la 

existenciá de la demanda y la posibilidad en que se encuentra de 

contestarla, 

La contestación tiene la misma naturaleza que la demanda; 

al efecto el articulo 260 del Código de Procedimientos civiles 

previene que la contestación se formulará en los términos prevenidos 

para la demanda, pero la contestación no es la única actitud posible 

del demandado, éste puede colocarse en situación de rebeldía, la 
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"; .. -,. <>·;,;;; :.:-::/>-,, .. ,-··;--_.,.'e•• 

:_,;-\~/::··;:>~. , . ..,,~"'·:: .<.~'· -'.,. > 

contestación no i sl~;.pr~ ,; ,;~pon~ ;C:,po~id~n; 'Yª .:é¡\Je/t¡inbié~. puede. , . 

allanars~ a.la dellÍ~ll~a, aC:ÚtU,~/qu~;,d~t~~J.'~a~X"e{j~,;(á{ '.'.c:i~~rp~f;!l 
sentencia¡ prev~~ ~~tÚi.ci6i6fldel~~scrit~ •co~r~sp~ndient~ ~i\se. 
trata de juicio de. divorcio.-. según lÓ previene el articulo 274 del .. 

Código de Procedimientos civiles, sin embargo, considero correcta la 

decisión de ciertos jueces de aplicar esta disposición a toda clase 

de juicios. 

cuando se dé contestación a la demanda, se opondrán las 

excepciones cualquiera que sea su naturaleza y nunca después, a no 

ser_ que> fueran supervenientes, en la contestación también se hará 

._ 

0

v~ier·,'·Ia- recOnVenCió?l~- ia cUal se formulará mediante demanda, misma 

que ciebe .. reGni; los requisitos que para este acto procesal señala e1 

arj:icÜl~~. 25~,d~l.CÓ~igo de' Procedimientos Civiles y con la misma se 
' . ' -· - - -

.e debe •correr· tr;!l·~hd~· al·>actor· para·.que •. la conteste en el término de 

seis, ci:i.a> 

Una vez contestada la reconvención se acostumbra en la 

práctica indebidamente que a solicitud de alguna de las partes se 

abra el juicio a prueba por el ·término de diez días común a las 

partes. (Articulo 290 del Código de Procedimientos Civiles). 

Considero que no es necesario que las partes soliciten se abra el 

juicio a prueba, pues conforme al espiritu de los artículos 133 y 271 

del Código de Procedimientos civiles, no se necesita el impulso de 

las partes para que el juicio siga su curso, toda vez que no 

encontramos frente a un procedimiento de naturaleza inquisitiva. 
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1 

. ' ' - ,, ; 

.· Aslmh•m~, ~11ª vez· ofi~ciii:,:. ~d~i~i(j~~ 'Y d~~a.h~gadas .. las 

prueb~s •.. se. pa~a;á ~1 p'~.i-ioclo«;éleX'~i~g~t?ii~; (~;ti~Ü~o'.: J93 id.;l códlgo de 

Procedimientos ·ci'~il~~); '' Lc,~,..;ü'il'les:Cpáed~i.'"tei,;,;,bfi{;,~~l'~r si ó por. 

sus abogadÓs o ª~?~~;~íió~, pr~~~~~- ~i· a~~C); ~ lÜ~g~.~l '~em~~cl~do, 
- ·:-··,; /' ·\~:::::·,:};' •';-.. 

Los alégatcis sedn' verbales y pueden las partes presentar 

sus conclusiones por escrito (articulo 394 del éódigo de 

Procedimientos Civiles). Una· vez que las partes formularon sus 

alegatos se citará a las partes para oir sentencia, la cual se 

pronunciará dentro del plazo de quince dias contados a partir de la 

citación para sentencia, que se aumentarán a ocho dias más ·cuando el 

expediente sea voluminoso. (Articulo 87 del Código de Procedimientos 

Civiles), 

De las anteriores etapas del procedimiento del juicio 

ordinario civil, mismas a que hemos hecho referencia anteriormente, 

se deduce que la terceria puede hacerse valer en todo juicio 

cualquiera que sea su estado, ya sea de dominio que no se haya dado 

pos_esión de los bienes al rematante o al actor en su caso, por via de 

adjudicación, y si es de preferencia, que no se haya hecho el pago al 

demandante. 

Genéricamente, la terceria se interpone en ejecución de 

sentencia, en los juicios ordinarios, ya que algunas veces se hace 

desde la contestación de la demanda, cuando el demandado solicita se 

llame a juicio a un tercero extraño, el cual debe ser emplazado y 

asimismo deberá corrérsele traslado de la demanda para que conteste 
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·. ia·•mis~a:.~- i~~~rponga.'las excepciones y defensas que crea necesarias, 

y~ asimismo· la sentencia que se dicte en el juicio ordinario le pare 

perjuicio al tercero extraño, pues la finalidad que persigue el 

tercero es de que la sentencia que se dicte en el juicio ordinario 

declare se le excluyan sus bienes o derechos que le han sido 

embargados al demandado en el juicio principal, si la tercería es 

excluyente de dominio, y si es de preferencia que se declare que él 

tiene la preferencia a que se le pague primero. que al actor en el 

juicio. 

La tercería . excluyente'··· d~~ 
0

doiiiirilci,_ ·podrá hacerse•. valer 

hasta antes de que se'· le' )íay~ }lado_ posesión de · los bienes al 

! · rematante -o- a1- actor en su cas~ ~~r _'?_ia _·de adjudicación. 

Por lo que se refiere a la tercería excluyente de 

preferencia, ésta también podrá hacerse valer en un juicio ordinario 

civil, siempre y cuando no se haya hecho el pago al demandante, ya 

que la finalidad que persigue el tercero al hacer valer la tercería 

excluyente de preferencia, es de que se le declare mediante 

sentencia, que tiene preferencia en el pago, respecto del acreedor 

embargante en el juicio principal. Lo anterior es con base en lo 

dispuesto por el articulo 664 del Código de Procedimientos civiles. 

Asimismo, se deduce de lo anterior que la admisión de una 

tercería excluyente de dominio no suspende el curso del juicio 

ordinario civil (juicio principal), sino cuando éste llega a remate, 
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-;_ ~-~'- ~-,/?, 
. ., .. , -

"' _, ' _, '• '". 

porqtie ent~~ces de,berá suspenderse el curso del 

- decida '.la terceria. 

.. \_; ··'. . --:~· ' 

de suspend:s e:e::::i:: :::

1 ~::::::d:: :::::::::-1_~-~i~~~~~~1ª~; :r~:: 
bienes o por otro concepto en el juicio ordin~ri_~\~:ff~~?~-ipa~)~' hasta 

que se decida la terceria, entre tanto, 'dfohás'.'.:ciafü:l.'d?:~.E!s'.ij'deb'er•frí 
';-,;;i_-~~~:~ ·''..'~ :~:.,;~/~;A:Y!,~ ·- ... _,. --·-. _; 

depositarse a disposición del juez.-_ 

Por lo que se refiere a las- tercérias -en materia mercantil 

en el juicio ordinario, se siguen los mismos lineamientos que las 

tercerias en el juicio ordinario civil, ya que la interposición de la 

demanda, tiene como finalidad que se emplace al demandado de la 

¡-.-~ demanda y éste produzca su contestación dentro del término de nueve 

dias, tai y como lo preceptúa el articulo recientemente reformado 

1378 del Código de Comercio. 

contestada la demanda, se mandará recibir el negocio· a· 

prueba, si lo exigiere y según la naturaleza y calidad del'. negocio, 

el juez fijará el término que crea suficiente para la rendición_ y 

desahogo de las pruebas, no pudiendo exceder de 

(Articulo 13~3 del Código de Comercio). 

concluido el término probatorio, sin otro trámite se 
• - , •• ~. - • : !.' ,: :·_ - ·:. • •• 

mandará hace la publicación de probanzas, de acuerdo a -lo --dispuesto 

por el articulo 1385 del Código de Comercio. 
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''.' ¿~ ._-' 
,,,.,>; 

.·.1.a. P";J;Ú~~~i·¿~ifci;,'i¡;ii~~~f~~N·~·~·-~iii:~~~~;¡n :1iia•· 

originale,si';P_~i~~~b~~l,f,€~8~}~};'p1~ru;pe·-~b~.a~;_~'-('aa}rt'".~r1;ec.ou;l{o:~_ .• _·.·-º .. l•.}3· .• :.LB'.~B:.!.'.e_·.··d-_ze;~.·-.-l·d.lció°,d:ii~g··-'.~oc .... ªddae'··••.•.-
uno .- para .. qúe ''~·¡:,;~¡;~¡;'•;C!'81lb'ii~Ji _ _ 
Com

- e-rci·o. )- •. :.>·,. :._:··.·:~;~."L~ ·:·.~:-,•.'.--» ; .. <· ,-_: ;-;.,__-~ .. -,._ ·~~-:·¿/'·' ·;'.<;: 
- - ~~~ - ·. - - '-,:"'·'·' :":.~-; ~-"_}/ 

'·e_·--:-, ~,:.-,' . · .. ;:_:.~:''· ;:'-«':" "'··· t:·:: :::: :·:.:~'.~. 
,:'(:_,.-·; "),;' -.'.{": ~~~. 

~o;~~~.1Í61(·~~~.Tf~;;~ii_o• para formular alegatos, se citará a 

- las part'.e.,;·.~:~~~/oiril.~Fen~i:ll (articulo 1389 del Código de comercio), 

1'i ~~a'i'.s~;''tiici't~;~;;d~~~fb'á~ l<:>:' quince dias siguientes a la citación 

(artic~i~ Í3!Íoi~~~\C:ódlgo _de Comercio). 
: . ~:.,·:< _,- ·.:':~"' ~-~''· . "·.::_;~·:f: ¡·, 

-. --~:L.:.:' . 

-.---:>- >·~;~,X:i'.~ ~:;;··~h:~~·riOr-- se deduce que genéricamente la terceria 
=:o.-_o- _-.'-7~0-oó; ~¿;~~~~,,~,:-::: ~-=-

pued;; i';tefponers-<Ceri•toda clase de juicios, y en cualquier estado en 
--,~----. .-.< 

que ... , éSte-/s~: ·0~-~Uentre--, o sea desde la contestación de la demanda 

hast~-.a~~~~: ~~~;~~ .. se· dicte sentencia que cause ejecutoria si es 

c~aclyu~a?~~ f;~l;es de dominio hasta antes del remate, y si fuere de 

preferencia' ~~~~~:·1a realización de los bienes embargados. 

Si la terceria fuere de dominio, el juicio principal en que 

se interponga, seguirá sus trámites hasta antes del remate, y desde 

entonces se suspenderán los procedimientos hasta que se decida la 

terceria. (Articulo 1373 del Código de Comercio). 

si --la - terceria fuere de preferencia, se seguirá el 

procedimiento del juicio principal en que se interponga hasta la 

realización de los bienes embargados, suspendiéndose el pago que se 

hará definida la terceria, al acreedor que tenga mejor derecho. 
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(Articule:> 

La interposición no 

suspenderán el curso 

por cuerda separada. (Articulo 1368 del Código de Comercio). 

Bastará la interposición de una tercería excluyente para 

que el ejecutante pueda ampliar la ejecución en otros bienes del 

deudor. (Articulo 1375 del Código de Comercio). 

De lo anterior podemos deducir que tanto en un juicio 

ordinario civil, como en un ordinario mercantil, la terceria 

excluyente cualquiera que sea de dominio o de preferencia, éstas 

genéricamente pueden interponerse en cualquier estado en que se 

encuentre el juicio ordinario, o sea que desde la contestación de la 

demanda hasta antes de que se dicte sentencia que cause ejecutoria, 

si es coadyuvante, y si es de dominio hasta antes del remate, y si 

fuere de preferencia hasta antes de la realización de los bienes 

embargados o sea antes de que se haga el pago al actor ejecutante. 
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:·~-'.~,<:' --_/';:_-~'.~,··-~~:>-:.:·~~ -.. :: ,- _.::ooc·'...:.,~~;~ :;~~~-:~ \ ··~·,:o'.;_._·> 

i:-.· DIPBRJl!ICIACIO!I DBL PROCB~IMIB~O DB ~i~~llR~i~ 
> / : B~0 llA'1'BRIA CIVIL Y HBRC~~L~ : '( !Y , . . ... . 
\~~-,~----~~.'. .• ::- ~-~:·:. ,·:: ~- ·:.~:.~_~; :~~) ,:.o!''-' ~i;>/··"_;:,> 

~\-; /·· ~;-'"' •. "-~'i -j :·~~- :. ·-;:: ; ~ ·\\;_; _· :~:~:~. º~~:: }/t:?'.~-- ,_ 
·i>ara. 'fi~t.:rn~r ·Jiiiestro trab~:¡;, veremos;e~·~t. .. te~apitul.o las 

dif~reJ'lcias ci;~ ~xlsten tanto en mate~ia civú' ,;~;.~'c'.¡n~~c:i'..J'lff1 ~n el 
, , -- . 

_pr·o·Cedi~.i~iíto de terCeria, primeramente haremos r~-fer·~-~cia al 

proc.edimiento de la terceria en materia civil y posteriormente al 

procedimiento de la terceria mercantil. 

Las tercerias en materia civil deberán deducirse en los 

términos prescritos para formular una demanda ante el juez que conoce 

del juicio, substanciándose en la via ordinaria. Disposición ésta 

que se encuentra reglamentada en los articulas 653 y 654 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

De lo preceptuado en los articules anteriores, se desprende 

que las tercerias, cualquiera que sean, deben deducirse ante el mismo 

juez que conoce de la demanda principal y deberá redactarse, con las 

formalidades y con los elementos que previene el articulo 255 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual se refiere al 

juicio ordinario civil, mismo que vimos con anterioridad, y que a la 

letra dice: 

"Toda contienda judicial principiará por demanda, en la 

cual se expresarán: 

I. - El tribunal ante. el que .se .promueve; 
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'SUS 

en que el actor petlcÚm, 

numerá~d~iof!i y . narrándolos sucintamente con claridad~: y ~:...~ec;~-~-~~!"~~:_. _d_e __ 
-.-' ·:··· 

tal.' manera que el demandado pueda preparar su. contestación'·Y defensa; 
;::._--·--

VI.- Los fundamentos de derecho 

procurando citar los preceptos legales 

aplicables; 

~-; 

y la el~~~:.: de . acción, . '"'.'! __ .. _ 

o •·· prinC:ipiéÍ~;c jhricÚcos 

.·, ,'.~ ·» -' '"·. 
·-.. , .. ,·_;-.,.,., 

VII. -El valor de lo demandado, si d.e. • eilo > de.pende la 

competencia del juez.• 

En relación al requisito marcado con el número III del 

articulo antes citado, debe entenderse por demandado en la tercería, 

tanto al actor del juicio principal, como al demandado del mismo. 

De lo anterior se deduce que la demanda de terceria debe 

interponerse en los mismos términos que el juicio ordinario, misma 

que al promoverse deberá acompañarse del titulo en que se funde, sin 

- 95 -



la demanda de terceria, el juez dictará 

. el auto admisorio que ordenará emplazar al actor y demandado del· 

juicio principal (ejecutado y ejecutante en el juicio de terceria), 

en el domicilio de ambas partes, para que produzcan su contestación 

dentro del término de nueve dias (articulo 256 Código de 

Procedimientos Civiles). 

__ El_. ejecutado que haya sido declarado en rebeldia en el 

juicio principal;_ seguirá con el mismo carácter en el juicio de 

terce'~1a,' 'pero ·:si fuere conocido su domicilio, se le notificará el 

1•.-.S trasládo''aec _ia''. de'maiid.á - (articulo 66a del Código de Procedimientos 

Ci~ilés). 

La notificación a que se refiere el precepto antes citado, 

deberá .practicarse personalmente por asi estar ordenado en el 

articulo 114, fracción I del Código de Procedimientos Civiles. 

Para confirmar lo anterior tenemos el criterio sustentado 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente tesis 

·- Jurisprudencial y que a la letra dice: 

119 l. EMPLAZAMIENTO EN TERCERIAS. - Si bien una 
terceria es un juicio incidental, que surge en otro, 
en el que se procede por embargo y venta de bienes, 
promovido por persona distinta del acreedor y del 
deudor, en realidad, en las tercerías es 
indispensable que haya controversia sobre la 
propiedad, la cual deba decidirse entre las partes 

- 96 -



que en ellas intervienen y que son el tercero como 
actor y el ejecutante y el ejecutado como demandados, 
quienes por lo mismo, deben ser emplazados, como en 
cualquier juicio, y recibir personalmente la 
notificación no se les hace personalmente, se violan 
sus garantias, pues se les condena en un juicio en el 
que no han sido oidos ni vencidos. 
Quinta Epoca: Tomo LXIII, Pág. 1613. Palacios 
Joaquin y Coags. Ja. SALA. Apéndice de Jurisprudencia 
1975 CUARTA PARTE, Pág. 577' 17 Relacionada de la 
JURISPRUDENCIA, "EMPLAZAMIENTO" en este volumen, 
tesis 1173. 

Una vez que han sido emplazados tanto el ejecutante como el 

ejecutado en la terceria, puede suceder que el ejecutado no 

manifieste nada en relación a la misma, entonces el procedimiento en 

la terceria se substanciaria únicamente con el tercerista y el 

ejecutante de referencia, tal y como lo sostiene la Corte en la 

siguiente tesis jurisprudencial. 

213 TERCERIAS.- si el ejecutado no contesta la 
demanda, o expresamente se conforma con la 
reclamación del tercerista, el efecto de esto es que 
la terceria se siga tlnicamente entre el ejecutante y 
el tercerista. Es cierto que las tercerias siguen en 
cierto modo los lineamientos generales del juicio 
principal, pero también lo es que tienen su 
articulado propio que las determina y las rige, con 
caracteristicas propias a su naturaleza que no es 
posible pasar por alto, y de las cuales derivan 
consecuencias especificas, tales como que la falta de 
contestación a la demanda por parte de ejecutado o su 
expresa conformidad can la reclamación del opositor, 
no perjudican al ejecutante, sino su efecto es que la 
terceria se siga únicamente entre éste y el 
tercerista. 

Los demandados deberán formular su contestación en los 

términos prevenidos para la demanda (articulo 260 del Código de 

Procedimientos Civiles). Las excepciones que tengan, cualquiera que 
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. ,És .• la· misma contestación se hará valer la reconvención 

los casos que proceda, lo anterior es con base en lo dispuesto por el 

art;icuio 272del Código de Procedimientos civiles. 

Con motivo de las reformas correspondientes al decreto de 

29 de diciembre de 1986, publicadas el 14 de enero de 1987, las 

·cuales entraron en vigor el dia 14 de abril de 1987, mismas que 

reformaron el articulo 272 del Código de Procedimientos Civiles, 

·a·dfcfon~n.do. el articulo 272 A del citado ordenamiento,d mismo que 

dispone: 

"Una vez contestada la demanda y, en su caso, la 
reconvención, el juez señalará de inmediato fecha y 
hora para la celebración de una audiencia previa y de 
conciliación dentro de los diez dias siguientes, 
dando vista a las partes que corresponda con las 
excepciones que se hubieren opuesto en su contra, por 
el término de tres dias ... " 

De lo anterior se desprende que una vez contestada la 

reconvención, si la hubo, el juez s~ñalará fecha para una audiencia 

previa y de conciliación a que se refiere el precepto antes citado, 

el cual es aplicable al juicio de terceria por asi disponerlo el 

articulo 654 del Código de Procedimientos Civiles. 

Ahora bien, celebrada la audiencb previa y de conciliación 

a que se refiere el articulo 272 A del· Código en cita, se acostumbra 
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mandar~ abri'r;ei ·juicio a prueba a peticiÓn de ~lguna cie' las partes, o 
... ' •," . ,· ' ,· 

de .que. el.juez 'que conoce del juicio lo estime 'n .. cesario:; .(Articulo 

277 del código. de Procedimientos Civiles). 

'. ··:-:. ·./·~"; 

anterior, y atendiendo n~t~~;~~~z~ .'Ley-

Procesál. civil, el auto 

reconVención- en su caso, 

que tiene por contéstada 'la <'demanda o 

el juez deberia inandar, ~b~d ~·¡j~icI~ a 

prueba sin neéesidad de que lo solic'ite-n las partEÍs;~. dádci que: lo que 

se persigue es la celeridad del procedimiento_." 

Asimismo, las: ¡:i-ari::és deberán ofrecer sus pruebas dentro de 1 

término .de.· di-.. z d:Í.as, los cuales empezarán a contarse desde el dia 

siguient~/aL~-~ ia notifica~ión del auto que manda abrir el juicio a 

prueba •.• (Articulo 290 del código de Procedimientos civiles). 

Las pruebas deberán ser ofrecidas en los términos a que se 

refiere el articulo 291 del código citado, mismas que deberán 

relacionarse con cada uno de los puntos controvertidos, declarando el 

nombre y domicilio de testigos y peritos si es que se ofrecen dichas 

pruebas y pidiendo la citación de la contraparte para absolver 

posiciones. Si no se hace relación de las pruebas ofrecidas, en 

forma precisa con los puntos controvertidos serán desechadas. 

De las pruebas que se ofrezcan en los juicios de terceria 

será necesario acreditar con ellas la propiedad del bien en cuestión, 

ya que la finalidad de dichos juicios es de probar de una manera 
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es imputable 

obligado a demostrar se~ 

terceria para que proceda la misma. 

Una vez de que ha fenecido el término probatorio y de que 

el juez de los autos ha dictado el proveido de admisión de pruebas, 

se procederá a la recepción y desahogo de ella en forma oral. La 

·cual se hará en--una audiencia a la que se citará a las partes en el 

auto de admisión, señalándose al efecto el dia y la hora, teniéndose 

en"consideración el tiempo para su preparación. Deberá citarse para 

dicha audiencia dentro de los treinta dias siguientes a la admisión. 

Asimismo, la audiencia se celebrará con las pruebas que 

estén preparadas, dejándose a salvo el derecho de que se designe 

nuevo dia y hora para recibir las pendientes, y para el efecto se 

señalará la fecha para su continuación, la que tendrá verificativo 

dentro de los quince dias siguientes. En este caso, no es necesario 

seguir el orden establecido para la recepción de las pruebas, lo 

anterior es procedente por asi estar contemplado en el articulo 299 

del Código Procesal Civil. 

Constituido el tribunal en audiencia pública el dia y hora 

señalados al efecto, serán llamados por el secretario, los 

litigantes, peritos; testigos, si fueron ofrecidas dichas probanzas, 
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. ási. ~º¡;;~ ··ias demás• pérsonas que por disposición de la Ley deban de 

·,_ úi.terveriir.'en ~·{.·j~lcio. y . se determinará quienes deben permanecer en 

la . sal~./ Ji;'.' audiencia, y quienes 

iritrgcl~~lcfo~. en su oportunidad. 

en lugar separado, para ser 

Asimismo, la audiencia se celebrará concurran o no las 

partes y estén o no presentes los testigos, peri tos y los abogados. 

(Articulo J87 del Código de Procedimientos Civiles). 

Concluida la recepción de las pruebas, el tribunal 

dispondrá que las partes aleguen por si o por sus abogados o 

apoderados, primero el actor y luego el demandado, los alegatos serán 

verbales y se formularán en la audiencia de ley, una vez formulados 

1¡0 los alegatos se citará las partes, para oir la sentencia definitiva 

que corresponda, misma que deberá dictarse dentro del plazo de quince 

contados a partir de la citación para sentencia, a no ser que hubiere 

necesidad de examinar documentos voluminosos, podrá el juez disfrutar 

de ocho dias más para tal efecto, lo anterior es con fundamento en el 

articulo 87 del Código Procesal Civil. 

La resolución que se dicte en el juicio de terceria en 

materia civil, cualquiera que sea, ya sea coadyuvante, excluyente de 

dominio o de preferencia, deberá ser declarativa en el sentido de que 

si es coadyuvante, se le tenga por asociados con la parte cuyo 

derecho coadyuva, y si es excluyente de dominio, de que la sentencia 

que se dicte sea declarativa respecto a que se determine que el bien 

objeto del litigio sea declarado propiedad del tercero opositor en el 

- 101 -



caso de que éste haya probado el dominio que tiene sobre el bien, 

asi, por medio de la misma sentencia se le restituya al tercerista en 

el goce de los derechos que como propietario le corresponden y de los 

cuales ha sido privado por un mandato judicial, provocado o creado 

por el actor en el juicio principal. 

Si se trata de terceria excluyente de preferencia, ésta 

tiene como finalidad de que en la sentencia que se dicte se declare 

una preferencia, qu_e puede ser también una prelación de crédito, para 

ser pagado primero que el embargante en el juicio principal. 

La sentencia dictada en el juicio de terceria puede ser 

apelada, mismo recurso de apelación que debe admitirse en ambos 

efectos, por tratarse de una sentencia definitiva, dictada en un 

juicio (ordinario civil), en virtud de que se encuentra previsto por 

el articulo 700 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Por lo que se refiere al procedimiento de las tercerias en 

materia mercantil, el escrito inicial de demanda deberá. reunir los 

requisitos que al efecto exige el articulo 255 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de 

Comercio, una vez presentada la demanda de terceria, la cual se hará 

acompañar de prueba documental como lo proviene el articulo 1370 del 

Código de Comercio, el juez que conozca del juicio dictará el auto 

admisorio de demanda de terceria, ordenando se emplace tanto al 

ejecutante corno ejecutado del juicio de terceria, corriéndoles 
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en el procedimiento 

personalmente a los demandados en el domicilio sei\alado por ellos 

(eje.c~tado y ejecutante), ya que si no se cumple con este requisito 

se les-condenarla en un juicio sin haber sido-o1dos ni vencidos, que 

iria· ~n. contra de la qarant1a de audiencia consaqrada en el articulo 

- - . 
- el ejecutad~ esté conforme con . la reéla~aclón del 

tercer' opositor'. sólo se seguirá el 'juiéio de -terceria entre_ i>sté~ y 

11~ _el ejecutante •. (Art1culo-1369 del Códiqo de ComE!rcio). 

Asimismo, evacuado el traslado de la demanda de terceriá, 

el juez decidirá si hay méritos para estimar necesaria ia tercer1a, 

en caso afirmativo, a petición de cualquiera de las partes, abrii:á 

una dilación probatoria de quince dias. (Articulo 1371 del Códiqo de 

Comercio). 

Vencido el término de prueba y puesta razón _de ello_ en_ -

autos, se hará la publicación de probanzas, entregándolas a las 

partes por su orden por cinco dias a cada una para que alequen de su 

derecho. (Articulo 1372 del Código de Comercio). 
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. /·/;! i• ~·,} >{ 
x.a. pub1i6~~l.~~¡ ¿~,:;¡,i.;~a.~~a·s·~a ;; .. é ... e . refie~~ .:e( a'rÚculo . 

antes . citado,'. •.t~~n~; ¡,.;~,'Í:>'i;j~{,/{¡,~¿~~ '.c1~t;'~~rio~i~l.¡n~6~'ci~ ·i~~ 'partes 

fas pruebas ,;¡;..;rta~~sé~~l' j~i~~;;:, ·~ !l.",,' de i:Ítie l?ued~ri ·~i,.gar de sü 
derecho;·· · ... ·•''·~ · j .}.;;<::';;'"' •:; > •<'• . .J. · · 

,·,·. ¡'-:»·· .-- .·· :·:~·~<:·_.J;c:.··._, 
";-~c •• <· 

"¡; 

Lo's, ~~egat~e se~á~ en ·forma escrita, transqurr.ido el 

término d~ al~~~t;;s se ~it¡rá a las partes para oir . sentencia 

definitiva en el juicio de terceria, procedimiento éste que se sigue 

por cuerda separada, tal y como lo dispone el articulo .1368' del 

Código de Comercio, ya que para resolver la terceria, no- es neces_ario 

tener a la vista el juicio principal, en virtud de ·que no hay 

disposición legal que as i lo requiera. Para confirmar lo anterior 

tenemos la siguiente tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

2375 TERCERIA MERCANTIL EXCLU'lENTE DE DOMINIO. 
PRUEBA DE ACTUACIONES DEL JUICIO PRINCIPAL. Para 
resol ver una terceria excluyente de dominio no es 
necesario tener a la vista el juicio principal, 
porque no hay disposición legal que lo requiera, 
antes bien, el articulo 1368 del Código de Comercio 
ordena que las tercerias excluyentes se ventilarán 
por cuerda separada, por lo que si a las partes de la 
terceria les interesa que las actuaciones del juicio 
principal se tenga en cuenta en aquélla, deben 
ofrecerlas y rendirlas como prueba. 
Amparo directo 1332/1959. Maria s. de Salas. 
Febrero lo. de 1960. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Mariana Ramirez Vázquez. 
3a. SALA.- sexta Epoca, VOLUMEN XXXII, cuarta Parte, 
Pág. 260. 

Dictada la sentencia definitiva en el juicio de terceria, 

misma que también deberá ser declarativa igual que en materia civil, 

si es excluyente de dominio deberá determinar en su caso que el bien 
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objeto del litigio sea declarado propiedad del tercer;~P:o.~it~r y: se. 

le restituya en el goce de los derechos que como ~~~p·l:~t~~i~: le 

corresponde, mismos que le fueran embargados par un. inandató .. j(idiciá~; 

Tratándose de tercerias excluyentes de preferenci~, la· 

sentencia definitiva que se dicte, deberá declarar una preferencia, 

que puede ser también una prelación de crédito para ser'· pagada: 

primero que el embargante en el juicio principal. 

contra la sentencia definitiva dictada en un•.jiiiC::ia' 'de 

terceria en materia mercantil, procede el recurso. d<,'··apefiíC::úm:' en 

ambos efectos, tal y como lo pr'eViene el articulo· 1339 frac~ión' I di.i 

Código de Comercio; ya que el articulo 1322 del Código en ·cita prevee 

que: "Sentencia definitiva es que la decide el negocio 'principal"; 

por ende, la sentencia dictada en la terceria tiene tal carácter, 

motivo por el cual es apelable en ambos efectos, como lo dispone el 

primero de los articulas referidos. 

Can la anterior concluimos la secuencia procesal del juicio 

de tercer1a en materia mercantil, misma que se siguió conforme lo 

prevea el capitulo respectivo del Código Procesal Mercantil, de donde 

se desprende que el mismo omite lo referente a las reconvenciones en 

materia mercantil, ya que no existe disposición alguna en el Código 

citado, que impida oponer en una terceria de juicio mercantil como 

excepción o defensa, una cuestión de carácter civil, y que prohiba al 

contestar la demanda de terceria, reconvenir, de manera que por 
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Asimismo, el Código de Comercio no habla textualmente de 

ello, en sus articules 1362 y siguiente, relativos a las tercerias, 

pero también lo es, que no hay ningún precepto que impida oponer· 

contra el tercero excluyente excepciones y defensas de nulidad, 

simulación, de carencia de legitimación, cuestiones éstas que más 

tiene que ver y son usuales en materia civil. Entonces tampoco se 

puede coartar la libertad de una de las partes para defenderse en 

juicio, oponiendo excepciones y defensas, ejercitando acción 

reconvencional, que destruye el derecho y la acción del tercerista. 

Asi, si se substancia la reconvención que el ejecutante propuso, no 

debe dejar de estudiarse y fallarse. Sostener lo contrario traeria 

como consecuencia que en los negocios mercantiles se produjera una 

indefensión irremediable para las partes, en la materia mercantil, 

son procedentes las reconvenciones que se hagan valer en las 

tercerias promovidas dentro de juicios ordinarios o ejecutivos, 

aunque tales reconvenciones se contraigan a cuestiones meramente 

civiles, como sucede cuando se coñtrovierte el dominio, o se invoca 

la nulidad de los titules presentados por el tercerista como 

fundatorios de su derecho de propiedad. 

Por lo anterior y al ya haber seguido el procedimiento de 

tercerias en materia civil y mercantil como lo señalan tanto el 

Código Procesal civil como el Mercantil, mismos que quedaron 

asentado·s con anterioridad, por lo que estamos en posibilidad de 
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saber las diferencias existentes entre dichos procedimientos de 

terceria, de las cuales haremos mención_ confOrme ·la~ secuencia 

procedimental de cada uno. 

En materia civil el juicio de terceria se deduce en la via 

ordinaria. 

En materia mercantil no nos remite al capitulo respectivo 

del juicio ordinario mercantil, en virtud de que las tercerias tienen 

~su capitulo propio en cuanto al procedimiento. 

Para contestar la demanda de terceria en materia civil se 

conceden nueve dias (articulo 256 Código de Procedimientos Civiles). 

En materia mercantil son tres dias (articulo 1368 Código de 

Comercio). 

En materia civil está prevista la reconvención en el 

procedimiento de terceria (articulo 272 Código de Procedimientos 

Civiles), en materia mercantil el Código de comercio no contempla la 

reconvención (contra demanda), lo cual no impide que la misma no se 

interponga, ya que en una terceria caben todas las defensas y contra 

demandas que sean necesarias, en virtud de no existir precepto alguno 

en el Código Mercantil que lo impida. 

En materia civil, se fija fecha para audiencia previa y de 

conciliación (articulo 272 A, primer párrafo, Código de 

Procedimientos civiles). 
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y de 

El término de proebá. en el juicio, de:· te.rceria en materia 
·_, . .:. ·: 

civil es de diez dias (articulo 290 .del·· Código ·de procedimientos. 

civiles). En materia mercantil se conceden quince dias. 

1371 Código de Comercio). 

(Articulo 

En materia civil debe señalarse fecha para el desahogo de 

las pruebas ofrecidas por las partea, aunque sean únicamente pruebas 

documentales (articulo 299 Código de Procedimientos Civiles). 

En materia mercantil sucede lo contrario, en virtud de no 

ser necesario el señalamiento de dia y hora para el desahogo de las 

pruebas documentales que hayan sido ofrecidas desde la interposición 

de la demanda hasta la contestación, y por lo que se refiere a las 

que se ofrezcan en el término probatorio, pueden por su naturaleza de 

documentales tenerse por desahogadas desde el auto mismo que las 

admite, o señalarse fecha para su desahogo. 

La publicación de probanzas, sólo existe en materia 

mercantil (articulo 1372 del Código de Comercio). 

procedimiento civil no se hace dicha publicación de probanzas. 

En el 

Los alegatos en materia mercantil se hacen en forma escrita 

(articulo 1372 del Código de Comercio). En materia civil son en 

forma verbal (articulo 394 Código de Procedimientos Civiles). Aunque 

- 108 -



111 

'',:' ''. 

nada i!npide que se pueda hacer .un· extract~ p¡;~ :escrito/ éolll; lo 

.·prevl.eii.e ~l articulo antes citado. 

De lo anterior se deduce que las diferencias existentes 

entre el procedimiento civil y mercantil en los juicios de terceria 

·son trascendentales, ya que no son únicamente en cuanto a los 

términos sus variaciones, sino que también durante su etapa 

procedimental existen cambios radicales, que no pueden pasarse por 

alto, ya que si se dejaran de aplicar se violarian los derechos del 

tercerista. 

l\ún cuando nuestro Código de Comercio y principalmente el 

é:ap.itulo correspondiente a las tercerías, no contempla alguna 

·_ diS:p-~sición expresa sobre determinadas cuestiones que son aplicables 

a la secuencia del procedimiento, puede darse el caso que se deba 

aplicar el Código de Procedimientos Civiles, tal y como lo dispone el 

articulo 1054 del Código de Comercio, el cual fue reformado, mismo 

que prevee tal situación, 

De lo anterior deducimos que la supletoriedad a que se 

refiere el precepto antes citado, parte del supuesto de que en la ley 

mercantil no se fijen todas las normas de una materia procesal, lo 

que daria lugar a que se aplique la ley de procedimientos local para 

llenar su insuficiencia, pero ello de ninguna manera impone que si en 

la legislación mercantil no se establece determinada institución 

juridica, deba aplicarse su~letoriamente el Código de Procedimientos 

civiles local. 
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Es por ello que podemos sostener que las diferencias 

existentes entre el procedimiento civil y mercantil en el juicio de 

terceria son completamente firmes y radicales, ya que no siempre se 

aplicaria en materia mercantil las disposiciones que no se contemplen 

en el Código de Comercio y que si se encuentren previstas en el 

Código de Procedimientos Civiles. 
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·-, 
persona llamada .tercero en· un juiéio. existente. entre otras personas, 

llamadas actor y demandado, con el objeto de reclamar el· 

levantamiento de un embargo trabado en- dicho juicio, sobre un bien 

que es .de su propiedad o, el pago preferencial de su crédito con el 

producto que se obtenga de la venta del bien o bienes embargados en 

dicho juicio; o que se le tenga coadyuvando en el juicio por tener 

interés en que uno de los dos litigantes lo gane. 

SEGUNDA.- La naturaleza juridica de la terceria,_ es la -de 

- un verdadero c•j~icio, por lo que la demanda mediante la cual se 

promueve, debe reunir todas y cada una de las formalidades esenciales 

/2r que son propias de los juicios ordinarios. 

TERCERA.- En razón de la indole del derecho que hace valer 

el tercerista, y de la calidad del interés que lo mueve y que ha de 

ser distinto del de las partes en el juicio, las tercerías se 

clasifican en: Coadyuvantes, excluyentes de dominio y excluyentes de 

preferencia o de prelación en el pago. 

CUARTA.- Los requisitos de fondo para la procedencia de un 

juicio de tercería son: a).- La existencia de un juicio pendiente. 

b).- La necesidad de un embargo. c).- La existencia de un interés 

jurídico de quien haya de promoverla. d).- comunidad de acreedores. 

- 111 -



. , 

,.,·.,,.:.-.--·:' 
El-. ·documento o '?oC~~ent~s_; con -.q~e 

se. ac~~éüt!~ la propiedad de lo embargado. 

QUINTA.- La terceria excluyente de domin~~ .... ·puede 

interponerse hasta antes del remate en el juicio principal, según ·10 

preceptúa el articulo 1373 del Código de Comercio. Considero que la 

terceria excluyente puede interponerse en cualquier estado del 

juicio, siempre y cuando no se haya adjudicado el bien sujeto a 

embargo en el juicio principal, ya que se debe preservar al 

te.rceristas de un acto definitivo como es de que el bien cuyo derecho 

de dominio, opone, pase a propiedad de otro que ocurra al remate del 

mismo, ya que se debe entender al decir "hasta antes del rematet1 que 

se refiere a todo el procedimiento que constituye el remate el cual 

concluye con la adjudicación . 

SEXTA.- Mediante la interposición de la demanda de 

tercería excluyente de preferencia, deberá resol verse cual es el 

crédito que debe cubrir en primer término un deudor común al actor 

del juicio principal y al terceristas. Ya que mediante la terceria 

de preferencia habrá de determinarse si con el producto de los bienes 

secuestrados al demandado se cubre preferentemente el crédito que le 

reclama el demandante o bien, ese privilegio corresponde al crédito 

que deduce el tercerista. 

SEPTIHA.- El tercero coadyuvante puede ingresar a un 

juicio existente con el objeto de ayudar o coadyuvar a una de las 

partes (actor o demandado en el juicio principal), buscando apoyar la 
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;~;:trºZlJ;~1í9~~f :.5r;~W~l~!f~¡~~~E;Y~~i~~ :: 
algunci de lo~:é c'Ont~ridientes' es.• dec;ir' •• del actcii:. ·~: ·;~~ demand:~do. en. 

el ju~citi ~{~~ ~ay~ a ~oadyuvar. ' > < · 

OCTAVA.- El juicio de terceria puede hacerse valer en to.da 

clase de juicios, a excepción de la jurisdicción voluntaria, y de las 

providencias, en virtud de que por lo que se refiere a estas últimas 

existen en los articulo 1188, 1189 y siguientes del Código' de 

Comercio, para el efecto de que los bienes embargados que pertenezcan 

a un tercero se excluyan. 

NOVENA.- Las diferencias existentes en el procedimiento de 

terceria en materia civil y mercantil son trascendentales, ya que no 

únicamente son en cuanto a los términos, sino que también existen 

diferencias radicales en la secuencia procedimental, mismas que no 

pueden pasarse por alto, ya que serian violatorias de los derechos 

del terceristas. 

DECIMA.- La restricción impuesta al tercero excluyente por 

los articules 1370 del Código de Comercio y 661 del Código de 

Procedimientos civiles, al establecer que su demanda será desechada 

de plano de no acompañar a la misma el titulo en que se funde, 

considero debe desaparecer por lo que se refiere a las tercerias 

excluyentes de dominio sobre bienes muebles en materia mercantil y 

civil, para dar en esa forma oportunidad a que los terceros que 
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su acción: sólo 

que ocasionaria tal 

por los articules antes citados, debe 

tercerista, cuando no haga la exhibición del titulo 

justificativo, el otorgamiento de una fianza que baste a cubrir los. 

daños que pudieran causarse al ejecutante con su oposición, asi como 

el pago de gastos y costas que se erogaren en el juicio de terceria; 

pago al que deberá ser condenado forzosamente si no logra, acr~ditar 

el dominio que alega el terceristas. ~):~':''''" 

DECIMA PRIMERA. - En el procedimiento civil y mercantil, 

considero indebida la práctica de esperar que las partes soliciten se 

mande abrir el juicio a prueba, toda vez que conforme a lo dispuesto 

por los articulo 133 y 271 del Código de Procedimientos Civiles, 

mismos que buscan celeridad en el procedimiento, los jueces deberian 

mandar abrir el juicio a prueba, una vez contestada la demanda o la 

reconvención en su caso, independientemente que conforme el articulo 

272 A del Código de Procedimientos Civiles se señale fecha para la 

audiencia previa y de conciliación, siempre tomando en cuenta lo que 

dispone el mencionado precepto por lo que corresponde a las 

excepciones de conexidad y litispendencia. Tratándose del 

procedimiento mercantil debemos estar al articulo 1371 del Código de 

Comercio. 
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